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Prealdenola del ConaeJo de Mlnlttree: 
Real decreto r880lviendo la competencia. SuB· 

citada entre el GoiJernadoi civil de Alma· 
ría y el JWJZ de instrucción de Sorbas. 

Otro declarando mal formada la compe· 
tencia suscitada entre el Gobernador ci· 
vil de Almeria y el Jti.~ municipal de la 
misma capital. 

Minlsterle de Graola y Juatlola: 
Real orden disponiendo que los Fiscales 

municipales son los llamados á sustituir 
d lo~ Promotores para la p~senta,ción en 

. los .Begisf!1Jo~ de la. Prq_p ·~dad ~ docu· 
mento-a relahbos t1 btenes del Estado. 

Ministerio de la ·auerra-: :- -~ · ,·:. ;: 
Reales drdenes diaponieri.do se devuelv~n 

las ·cantidades que depositaron par« ré· 
dimirse del servicio militar activo á los 
individuos que se expresan. 

tii' · :aterle de la Gobernación: 
Real orden disponundo que las permutas 

concedidas á lol Inspectores provinciales 
de Sanidad no pueden estimarse condi· 
cionales á los' efectos del proximo concur· 
so, ·y en él ha de considerarse como va· 
cante la ·plaza'· que en aquel estuviera 
desempeña-ndo el Inspector cor,cursante." 

-PARTE OFICIAL 

PKESIDENCll .DEL CONSEJO DE MINISTROS· 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In· 
fantes D. Jaime y D.~ Beatriz, conthiúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demlis 
personas de la A u gusta Real Familia. 

-~~--

PRESIDENCIA. DEL CONSEJí) i.lE DHNISTROS 

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen· 

cia sus~itada entre el Gobernador de Al· 
mería y el Juez municipal de la misma 
capital, de los cuales resulta: 
· Que D. Miguel F errer López promovió 
en el referido Juzgado juicio verbal con· 
tra D. Andrés Rodríguez González, sobre 

linisterio de laatrnuiía ,..llt.a J BeU.. Jrtea: 
RtJal orden dispotiiendo se nombre á don 

Blas LázarfJ é Ibiza Profesor. numerario 
de ~istoria Naturql de la. Esc~la, Bupe-. 
rior del Magisterio, ~. p~ su. ,t;P~~"'JetM¡i(' 
se dé pew terminada l(.j situaciót• de lí· 
cencia 8n que se· enccnilraba. · 

Otras de Personal. 

()tf:a. qispqniendo cese en, e~ desi~c1io, d,e ·~os 
asuntos de la SUI)secretaría (ú ·este· Mi~ 

' nisterio·n~ ·.A.zejanifro ·dé Castro, ñaéién'· 
. dose .car(Jo n1Ctvamente . de dicha 'Sf,f,bse: 
cretarí& D. César. Sili9 y Ccwtés. 

Admlnlstraot6tí'Ciir.traJ: 
. EaTADo.-Asuntos Co~tencio~os.2Anun

ciatulo el fallecimiento en • el eaitratifero 
-u . los súbditBS españoles. que IUll)J>resan •. 

. . , ' . . . . . .. . . ' . ,. i 
GRActX v Jtrs'l'ICIA . .:_TRIB'IJNAL'Su:PRF:?.!o. 

Sala de lo Contencióso-admihistrativo. 
Relación de pleilos incoados ante esta 
$ala. 

HACIENDA• ~Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas . .:..._ .Acuerdos 
adoptados por esta Dirección Genera.l, re· 
caidos en la rec.lamación de Obligaciones 
procedentes de Ultramar. 

INsTRUCCIÓN Pl1BLICA.- Subsecret!lría.
Anunciando' á oposición las plaZas de 
.Auxiliares que. se ci~an, vacantes en .lal 
.Universidades !4u'e SIJ e;ryr~an. 

pago de 300 pesetas, procedentetfdetrein~ 
ta horas de agua. de la fuente de,Huér· 
cal, que le fueron vendidas en 14 de Abril 
de 1906, mediante autorización d,el Sin di· 
cato de Riego: 

Que admitida la demanda por el J uz
gado, y celebrado el juicio verbal, el Go· 
bernaQ.qr, á excitación del Sindicato de 
Riego, de Almerfa, y de acuerdo con lo 
informa,do por la mayoría de la Comisión 
Provincial, requtfió á aquél de ' 1nhibi· 
ción, fundándose en las consid13raoione¡¡ 
que estimó .opor tU,:Q.as, citando oomq t~~
tos legales ~os ,artículos 27 de la ley Pr&
vincial; 244 . qe la ley de Aguas, 11 del 
Reglamento para el Sindir.ato de Riegos, 
para las vegas de Almerfa y de los pue· 
blos de su río. · 

Que substanciado el incidente, el Juz· 
gado dictó auto, manteniendo su juris· 
dicqión, el (}Ue fué apelado por la p¡¡.r~ 
demandada ante el.Juzgado de primera 
instancia del partido. 

Que tramitada lá apelación; el Juez de 
.primera instancia, sin oir á lae p.P,rtes ni 
al Ministerio Fiscal, con anterioridad á 

FÓ~ENTQ..- Di,reoción General de Agri· 
c~.ltura,lndustria y Comercio.-Dispo
mendo se presenten el19 de Septiembre 
pró:»imo.los.opos.itQ:res á plazas de Ins-pec-

. . ~97'8íi d.e Jl_igiene p~r;uaria y Saniflad d6 
fe,te{if11!ri¡;r. para .. redactar la 1"f-!emo1w 

. ,que , ~a1;ca. el articulo 8 del Reglame·¡¡fo 
y re1acion de opositores. 

~NExo 1.0 - BoLsA.-INSTITUTO METEono .. 
·'LÓGICO.'"'-OBSERVA'i'OltrO DE MADRID.

ÜPOSICIONES.- SUBASTAS.- ADMX:NIS• 
·· <.'JIRAQL~;N fROVDiCIAL."'7' ADMINISTRACIÓK 

Mu.NWJPAL . . ~ ANU.NCIOS OFICIALES. -
.SANTORAL . .:.:::. ESPP!OTÁOU¡¡OS. 

ANEXO 2,<'.-EDICTOs,-CUADROB BBTADfl• 
TIC08 DE 

MARINA.-Anuncios astronómicos que de
ben •nsertarse en los Oalendario8 de lag 
Islas Baleares. · 

HACIENDA.- Junta ·Clasifica. dora de la<J 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Relación ntímero ·16~ de los créditos cla· 
sificados por esta Jn,nta por obligaci01tsil 
de las tíiti~s gt1erras de. Ultramar. 

FoMENTO.-Dirección General de Obra~ 
Públicas,.:_Estt~do general de los viVl 'I'OS 
y arbolados existentes en las carretm·aa 
del Estado en 31 de Diciembre ele 1908. 

ANUO 3.0 - TRIBUNAL SUPREMO. 
8Al';A DE . ~O CONTÉNCIUSc'·ADJIIINISl'RA'I'I• 

vo.-Pl1ego 55. 
SALA DE M CRI!IINAL.-Pliego l'l, 

~~. cel,~~ráéío!l deJa yista, dictó auto, con· 
firmando él del infez'iór, apoyándose en 
ios razonamientoS"que creyó convenien· 
tes, invocandó los á.rtfculos 51 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil y el16 del He"l 
decreto dé s·lie Septiembre do 1887. "" 

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado nuevamente por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presenta 
conflicto: 

Visto elartículo 14 delReal decreto de 
8,de Septiembre de 1B87, según el 6Ual 
~sitranscurriese el término del empla
zamiento sin que comparezca el apf\lant~, 
se le tendrá por desistido, sin necesidad 
de instancia contraria, !'e le imp:md ,.·án 
las costas . de la apelación y so dovolvtl
rán los autos al inferior. Si compareciese 
en el expresado término, se subo;thne:ará 
el arUcQ.IQ por los propios trámites esta• 
blecidos .para la primera instancia»: 

Visto el artículo 10 del propio Ronl de
c~~io, d.e conformidad al cual «sin pérdi· 
da,de .tiempo, el requerido acusiU"á recibo 
delofloio al Gobernador y comunicaD~\. 
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el asunto al Ministerio fiscal por tres días 
á lo más, y por igual término á cada una 
de las partes•: 

Considerando: 1.0 Que la presente cues
tión de competencia se ha suscitado con 
motivo de juicio verbal seguido contra 
D. Andrés Rodríguez González, sobre 
pago de cierta cantidad. 

2.0 Que siendo uno de los trámites 
t;el!.alados por el Real decreto de que 
re ha hecho mérito pará la primera 
f¡istnncia de los incidentes de compe· 
1tmcia, el comunicar al Ministerio fl.s· 
cal y á las partes el asunto por el plazo 
que en el mismo articulo se consigna y 
o~biéndose cum,plir ,en la tramitac~ón, del 
r~curso de apelación, confórme se esta· 
túye en el artículo 14, todos los que inte· 
e:t1ln aquélla, es indu:lable que tal omi· 
r;ion constituye un vicio substancial de 
¡:.rocedimient.o; 

·Conformándome con lo consultado por 
•lConsejo de Estado, 

Vengo en declarar mal formada e.sta 
~ompetencia, que nó ha lugar á de~Ídir. 
la, y lo acordado. 

Dado en Palacio á treinta yuriode Julio 
de núl novecientos nueve. 

ALFONSO. 

Jtl Presidente del Conaojo de Mlnistr", 
bteaio llam y lontaner. 

En el expediente y autos de co.mpeten· 
eia suscitada entre el Gobernador de Al· 
roería y el Juez de instrucción de Sorbas, 
(1e los cuales resulta: 

Que con fecha 21 de M;ayo de 1908, se 
pr~?~SSntó por D. Manuel de Torres Garcia, 
quer!'lla eriminal contra los Concejales 
del A)Tuntamiento de Nfjar y varios bra· 
ceros de la localidad, como . autores in· 
ductivos l~')S primeros, y materiales lo!J 
segundos, de' los hurtos de espartos rea· 
!izados en el m!ln~e que el querellante 
Jl(>see en el paraje de~OJ1linado «Las Lan· 
(;has» en el término de dic!:W pueblo de 
Níjar. 

Que hallándose el Juzgado instruyen· 
do las oportunas diligencias, y habién· 
dose. acumulado á esta causa qiJ.e lleva 
ei núruero 32, la que por el mismo Juz~ 
gado y por hechos idénticos se tra~i~ba 
con el número 41, el Gobernador ClVll de 
la provincia, de acuerdo con lo infor· 
1n:ado por la Comisión Provincial, y adu· 
iliendo las razones y textos legales que 
;P.stimó oportunos, requirió á aquél de in· . 
}tibición para que dejara de conocer en 
llll~ denuncias presentadas c()lltra los ve· 
cin(.lS de N ijar, por los propietarios de te
a·renos colindantes con el monte público ' 
(le «Sierra Alhamilla>, . 

Que el Juzgado, en atención á que M • 
tra1:<Jitaban varias causas á instancias de 
divert''OS dueños de terrenos lindantes 
con montes públicos de Níjar, . se dirigió \ 
al -Gobernador para que concretara á qué 
¡¡;wnariocse r~fería el oficio. de inhibición. ! 
eomunicaoión ftla que dio~a Autoridad 
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contestó que eltrequerimiento se exten· ' vada á éste por el Administrador de Ha• 
día á los seis sumarios que por el Juz· cienda de la provincia de Jaén, consul· 
gado se especificaban. tando si los Fiscales municipales son los 

Que habiéndose mandado, por provi- llamados á sustituir á los Promotores 
dencia dictada en esta causa, unir á ella para la presentación en los Registros de 
los expresados docamentos y testimo- . la Propiedad de documentos relativos á 

· nia'rlos en las demás, para poder también bienes Jel Estado: 
en ella tramitar la competencia, y sus· Considerando que la Real orden de 16 
tanciado, por lo que á ésta afecta, el inci· ' de Agosto de 1866, encomendó á los Pro· 

. dente, el Juzgado mantuvo su jurisdic· f motores Fiscales de los Juzgados la pre· 
' ción alegando las consideraciones que sentación en Ios Registros de la Propia· 
éreyó pertinentes, i el Gobernador, de 

1 
dad de tftuloá á favor. del Estado, sólo e. n 

acuerdo con lo nuevamente informado defecto de los Administradores de pro· 
por la Comisión Provincial, insistió en · piedades y derecho.:~ del Estado, siendo, 
el requerimiento, resultando de lo ex· por tanto, preciso acudir en primer tér· 
puesto el presente conflicto; mino á los funcionarios del ramo de Ha· 

Visto el artículo 5.0 del Real decreto de cien da que deban prestar dicho servicio 
8 de Septiembre de 1887, que dice: «Los reducido única y exclusivamente á pre· 
Gobernadores, oídas las Comisiones pro· . sentar y · r!)eoger los documentos . en el 
vinciales harán los requerimientos de in· Registro, de conformidad con lo dispnes· 
hibición á los Jueces ó Tribunales que toen el articulo 240 de la ley Hipotecaria 
estén conociendo del asunto: y el178 y siguientes del Reglamento para 

Considerando: 1.0 Que el Gobernador su ejecudón: 
de Al in ería al requerir de inhibición al Considerando que subsistiendo, con 
Juzgado de instrucción de Sorbas, com· arreglo al actual R~.glamento d-e &rgani· 
prendió en un solo oficio cuantas den un· zación :Pr()vincial de Hacienda de 13 de 
cías se habían presentádo contra los ve- Octubre de 1903, los Administradores su· 
cinos de Níjar por los propietarios colin· balternos de bienes del Estado nombra· 
dan tes con un monte público, las cuales dos por los Delegados de Hacienda y ejer· 
originaron diversas causas, entre ellas ciando su comet~do bajo su dirección, di· 
la de que se trata, que se tramitaban en chos ·funcionarios son los llamados en 
sumarial' diferentes; primer término á presentar en los Regís· 

2.0 Que es práctica y jurisprudencia tros de la Propiedad 'los tftulos ó docu· 
constante que no se entienda cumplido mantos para su inscripción á favor del 
el artículo 5." del Real decrüto de 8 de Estado, como así S'} ha manifestado por 
Septiembre de 1887, en tanto que por la el Ministerio ele Hacienda: 
Autol'idad gubernativa llO se dirija espe· Considerando que sólo en el caso de no 
cial requerimiento en cada uno de los ne- existir tales funcionarios es cuando se 
gocios de que conozca la jurisdicción or· haría preciso acudir á otros que no de· 
dinaria, sin que sea bastante á · subsanar pendieran de,l ramo de Hacienda, siendo 
dicha falta en el procedimiento la ma· los más indicados aquéllos que como Fis· 
yor ó menor relación c¡ue aquéllos pue- cales municipales han sustituido en sus 
dan tener entre si, puesto que debiendo funciones á los Promotores, que eran los 
resol verse por decisión e,sp,ecial cada con. encargados, por la citada Real orden de 
tienda, es lógico que también separada· 10 de Agosto de 1866, de cumplir el ser• 
mente se susciten, y vicio de que se trata, 

3.0 Que esta falta cometida al susci· S. M. el REY (q. D. g.), de conformidad 
tar esta contienda implica un vicio al con lo informado por esa Dirección ·Ge· 
promoverla que impide su resolución en neral, se ha servido disponer que á falta 
cuanto al fondo; de Administradores subalternos de pro· 

Conformándome con lo consultado por pi:edades del Estado, presenten los Fisca· 
el Consejo de Estado, les municipales de los distritos en que se 

Vengo en declarar mal suscitada esta hallen establecidos Registros de . la Pro· 
competencia y que no ha lugar á decidir· piedad, los documentos relativos á bienes 
la, y lo acordado. inmuebles y derechos reales del Estado 

Dado en Palacio á treinta y uno de Ju- que hayan de ser inscritos en dichos Re· 
lio deinil novecientos nueve. gistros, firmando los correspondientes 

ALFONSO asientos de presentación y recogiendo 
aquéllos una vez despachados. 

El Preaident,e delC?onsef~ de ~troe, De Real orden lo digo á V. l. para su 
.latonio Iaura J Moutaner. conocimiento y efectos consiguientes. 

_. -~•-- Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1909. 

IINISTERIO .· DE GRACIA Y JUSTICil --
~·. . REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en ~te·Minieterio á instancia del-de Ha· · 
cienda, y en virtud de comunicación ele-

FIGUEROA. 

Sefl.or Director general de los Registroe 
y del Notariado. 

_;.q._ 
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MINISTERIO DE LA GUERRl 

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo· 

vida por Francisco Navas Ruinervo, ve
cino de Málaga, en solicitud de que' le 
sean devuéltas las 1.500 pesetas que de-

. positó en la Delegación de Hacienda de 
la indicada provincia, según carta de 
pago núín'ero Sli, expedida en 12 de No· 
viembre de 19013 para redimirse-dél ser· 
vicio militar activo, como recluta del 
reemplazó.· de 1905, perteneciente á la 
zona d~ Málaga, · 

El REY (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en elartículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver qus 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen· 
cia, las cuales percibirá. el in di vi duo que 
efectuó el depósito, 6 la persona apode
rada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley. 
· De Red orden lo digo á. V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. E. muchos anos. Madrid, 30 de 
Julio de 1909. 

LINARES. 
Señor Capitán general de la segunda re· 

gión. 

Excmo. Sr.: Vista la instancja promo
vida por Agustín Martínez de Azcoitia, 
vecino de Palencia, eri solicitud de que lé 
sean devueltas las 1.500 pesetas que de· 
positó en la Delegación de Hacienda de 
la indicada provincia, según carta de 
pago número 141, expedida en 6 de Octu· 
bre de 1908 para responder de la suerte 
que correspondiese á su hijo Enrique 
Martínez de Azco~tia Rodríguez, reclp~l,l 
del reemplazo de 1909, perteneciente ~ ll,l 
zona de Palencia, 

El llEV úÍ. D. g.), teniendo en Cijent~ 
Io vrevenido en el artículo 175 de la ley 
de.Reclutamien~o, se ha servido re"o~ver 

· c¡ue se dévuelván las 1.5.Q{). pesetas de re• 
!erencia, las cuales percibirá el iP4iviQUQ 
que efectuó ~ depósito, ó la perspna apo~ 
derada en ·forma J~gal, segtí-» qisp()ne el 
artículo 189 del Reglamento dictado pa:r!l 
la ejecución de dicha Ley. . 

De Real orden lo di¡o A V. E. para 
su conocimiento y de¡p4s efootos. Dios 
guarde á. V. E: muchos ail.os. Madrid1 30 
tJ,e J u lío de 1909, 

LlNAnES 

Señor Capitán general de la sexta Re
gión. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo· 
vida por Juan Antonio Torrejoncillos Co• 
llares, vecino de Barcelona, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien· 
da de la indicada provincia, según carta 
de pago número 763, expedida en 11 d~ 
Septiembrr de 1905, para redimirse del 
servicio militar activo, como recluk del 
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Reemplazo de 1905, perteneciente á la 
Zona de Barcelona, 

El REY (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el S:rdctilo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servtdo resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de .re· 
ferencia, las cuales percibirá el indivi· 
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma fegal, según dJspon~ 
el artículo 189. del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley. 

De Relll orden lo digo D.-V. E. para su co
noCimiento y demAs eteetos. tiios guarde 
á V. E. muchos aftos. Madrid, so' de .J-ulio 
de i909. ·- · ··· ·· · 

:: . ~- ·-' -~-· 'LINARES. 
Beiior Capitán genE!"rafde I,á c.uart~ Re-
: gión.' · · · · 

E:~cmo. Sr.: Vista la instancia promo~ 
vida por D. c . M.• Cortezo, Presidente' de 
la Sociedad de padres de ~oldados sortea
bles en el Reemplazo ¡le 1908, veci.po de 
esta Corte, en solicituc! de que le aean d~ 
vueltás ias 1.500 pesetás que depositó en 
la Delegación de Hacienda ·de la proVin· 
cia 'de :Madrid, segán carta ne pago 'nú
mero·2.4to, expedidá en ~1 de Diciembre 
de 1908, para redimirqe~¡¡~rvicio ¡pilitar 
activo á Ferm1ndoSotó.Rodrfguéz,·reclu
ta del Reemplazo' de 1908, pettene~lente 
á la Zona de Madrid, · -· · · 

El REY (q. D.g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de .la ley dé 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibi,rá el indivjduo 
qtie efectuó ~1 depósltq, ó la persona apo· 
derada en forma legiü; según dispone el 
articulo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley. 

De Real orden lo digo á V.E. para suco· 
nocimiento y dem4s efectos. Dios guarde 
á v. Ji:. much.os anos. Madrid, 3Qde Julio 
dtd909. . . . . 
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De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á. V. E. muchos afios. Madrid, 30 de 
Julio de 1909. 

I.J.NARES. 
Señor Capitán general de la quinta Re· 

~ióll· . 

·Excmo. Sr.: Vista la instancia promoví . 
da por Fernando Codina Ferrer, vecino 
de Barcelona, en solicitud de que le sean 
d~vueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de dicha 
provincia, según Carta de pago, número 
1:351, expedida en 18 de Enero de 1906, 
para redi!fiirse del servicio militar activo, 
conío ree1uta del Reemplazo de 1905, per
ti:meci~~t¡;, á la zona de Barcelona, 
·· El RBY (q.D.g.), teniendo en cuenta lo 
preveaido en el ártfculo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las.1.50Q,pesetas de referen
cia;.li\B cual~ percibirá el individuo que 
(lfeotuó el dep6si to, óla persona apoderada 
en fo~a ,l~gal, se¡rún diapone el articulo 
189 delReglamento dictado {lara la eje- · 
cución de dicha Ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás-efectos. Dios g uar
de á V. E. muchos años. Madrid 30 d~ 
Julio de 1909. ' 

LIN A.Rl'<;s. 
Seilor' Capitán g~neral de la cuarta Re· 

gión~ 

""'"'"''' --~~-· 

----··-
REAL OB.DEI( 

. El Ins~ector de Sanidad de esa provin
Cia, D. Miguel Paila, solicita se declara 
que las permut~s concedidas á los Ins
pectorea provinciales se entiendan sólo 
de los derechos y deberes asignados á los 
respectivos cargos, y en modo alguno ds 
la propiedad del elegido en concurso 

" Sei'lor Capitán general de la primera Re- quedando vacantes al solicitar nueva 
gión. , ·. plaza la que tenfa al hacerse la permuta. 

LINARES. 

--- E~ caso á que. se.reflere la consulta está 
Excmo. Sr.: Vfsta la i~stancia promovi· ·ya resuelto, por ahora, y á reserva de re

di\ ppr Félix G~rgali4a (jarQ!a .Vinuesa, glamentar las permutas, por la Real or
~eoin~ d~ ?4ontenegr<;~ de c~,JQeros, pro· den de 27 de Julio último, publicada eu 
vincia de f?oria, en sol~citud d~ que le la GACETA OFICIAL del 2S. 
~ea~ qe~ueltaslas 1.50Q pesetas que dQpo• Mientras, según expresa dicha disuosi· 
sit6 e~ la Delegación de Hacienda de la , -ción, no se modifiquen las condici~neSl 
~ndicada provincia, ~E!gtí-n Carta do 11ago económicas de los Inspectores provincia"' 
número 2~, exped,~<!a en 7 de Octubre de • les á los que se refirió la de. 24 de Octm· 
1907, parll, respo~de,: Qe la suerte que cu- ; bre anterior, las.permutasconcedidas n<JI 
plese ~su hijo Hermógenes Garg11ntaGa- , pueden estimarse condicionadas á ¡011 

dea, ra.clu,ta de~ :R~m.pl~o QQ 1907,. per• • efectos del próximo concurso, y en t'íl ha 
teneoiente 4 la ZC),na d_e SQria, - : de consi<lerarse como vacante la plaza 

E.l REY (q. D. g.),, teniendo en cuen· que en aquel acto estuviese desempeñan. 
talo prevenido en el artículo 175 de la. , do el Inspector ooncursante. 
ley de R,eclutamiento, se ha servido re· . De Real orden lo digo á v. s. pa·...-aau 
aol ver que s~ deVIleiVIUJ ·laa1 ~00 p.esetas, , conocimiento,~ y el del Inspecto~: de sa
de r-e!erencia, las euales perctbirfl,elln· nidad~de t~sta provincia y dell',ás efectos 
di vlduo que efectu~ el dapósi-to, ó la pet• 1 op6rtunos. Dios-guarde á V, s. muchol 
so. na apode. rada, en tor __ m«- l~¡pl,_ según 1 años. Madrid, 2 d. e Agosto <le 1909. 
dispone el artfculQ 1$P del_Reglamento · CIERVA. 
dictado pan.la $euoión.de-dlcb&Le;f!., Señ9t Go'b.~~blvil de Córdoba. 
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.REALES ÓRDENES 
r· .o. Sr.: En vistade ias manifesta~io~ 

· ,,;, ' :q)ue;;tas por D. Bias Lázf\ro é'Yriiza, 
Pr i}[,·sor de Ciencias ~~cedente del .su· 
primido gra.¿¿ N<i:r~a,(d.e,IaEs~úét~ ~or· 
mal Central '{1e · ~~e~tí:9s;'efi'su, colli#rii-' 
cación 'del 17 defc~~;"rient(\; í,ngr~sad_a en' 
este Ministerioe12's 'del :mismo; ~aoopHtn·· 
do la plaza 'd,~ J~ro,fe~~ ·~e J!istJ>,i-~~; . ~a~: 
tural de la Es~ela ~upe~ior4e1 Ml!:gis~e~· 
rio, que· se le ha,b~a 'ofr~.cidó pqf·:fteaí'oJ.o1 

. ' - • - ~ . • ' • . _- .. _-. ' ¡ . " • •. . ' . ' :' · -- . ,~ ~J ,. ·. J 
den de 7 de Junio último,inaillfestaildo 
q~te la ~·iflcl!l.t~g ,q~J ~u~~~: sN~iff~s~ 
pecto de la percepe1on _de, ,haBe'-:('),!:1 será 
resuelta' en los:térmfnos' qué 'ptobedan. 
Consideran(\~ qU:e 'resPe1ÓÍo d~· esl~ parl 

ticular ~s ~y~·~~~~~f~k~~a.~rá~.a~Jp!i~~ 
al posesionarse el intereéil"dolos·précep-

. tos legal~s"Y.igetite~;· ~n télil:di~ri:'esi'dciti 
con lo dispuesto ep.'. el Réai deereto de g 
d~ Junio de esté afio y ~A'1ésta 'Yéaai' or· 
den; '·· ~>- ·• 1 ~"'· • .. . ~_ · ·~'~. ;.- • .:' : . , , ?._ ~ · . · .: 

De conforro.idad qón lo pr~ven~d:C? en el 
np;¡rtado a) 'didá ·ptinh~ra dlsposibi~n 
transitoria deÍ Real d~cretO de 3 de Junio 
último, · · · ... ... . :,. . . ' 

S. M. el REY (q. D g.) ha tenÚlb ~'hted' 
resolver: 

L V Que se Iiomb'r'é ál interesado ·Proi 
fAsor numerario de Historia NatÚrafde 
l ;~ 8scuela Superior del Magisterio, con 
ei s u· Ido anual de· 3;500 pesetas; y 

2.0 Que en su consecuencia se dé por 
L:rlllinuda la.situación.d~~xcedencia en 
q 110 e>;t ¡-¡ ba el in.t~~esll.49' de~de laJJ,~ or· 
den de 31 de Diciembre de 1901. 

De Real ord~n I(dlg~, J Y.; .r; w~:;a;:s,v.. 
conocimiento y deni6.s ere:c~os. Dic;>s.~ya.r~. 
de á v. 1. ~uchÓs. af1os .. Madrld,.24d.e·Ju; 
lio de 1909. ' '. : · ·" · · " 

R •. 'SA:N PEDRO; ·I 

Sefior Subsecretiíl-io de este Ministiirio. ''1 
· · ·· ··. r t..t 

Ilmo. Sr,: Pedida por Reril otden dé 'lS 
de Junio último al Consefó de Iristrnc· 
ción Pública, · á. la Junta Central de pri; 

. mera enseñanza, á. la Real Acáderiiiá de 
la Historia y á. la Fatíhltad 'dé Fifosofíií y 
Letras de la Universidad Central'la pro~ 
puesta de un caridida:to piira provéer;la 
pl'lza de Profesor riúmerario <te Googra> 
fía de la Escuela Superior del MítgiSte'l'it)f' 
de conformidad con Ió ·pre\teñido· 'eb. "él' 
apartado b) de Ta primera dispóslciOñ 
t ;·:¡;sitoria del Real decréto de 3 de Jü:~ 

¡. • .... •: 
ni.- último. 

n o, ulúmdo que Iós cuatro citados··cent 
t rü,; propouen úilicamenté para el e:Xpret. 
sado :;argo á. D. Ricardo Beltrán y R6spi· 
de, Doetor en Filosofía y'·Letras;·Secreta· 
rio general de fa Real Sociedad Géográ.· 
fl.ca, Acad'émico de número de lá Histo• 
ria, Profesor qU:e ha sido del curso nor• 
mal de.1900.át901, · 

S. M. el REY (q. D.g.) ha tenido á. bien 
nombrar á. D. Ricardo Beltrán y Róspide 
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· Profesott' num~rario de G~ogr~fía de la ¡ Acade~ia de la Historia, con el fundado 
Escuela SuperiOr del .· M.ag1sterw, con el 1 por el Duq.ue .. d.e Lo.nbat. ,con 4.0. 00 pesetas, 
sueldo anual do 3.000.pesetas. S. M. el REX (q, p. g.) ha. tenido á. bien 

De Real orden lo digo á V. l. para su nombrar á D. Manuel. Serrano Sanz Pro· 
oonocimiento"·y·demás efectós. Dios gua.r· ¡ t~S'ór~ 'n.U'merari'ó tle 'Ristotiá Oni~ersal 
de á. V •. I; muchos afios. Madrid, 24 de 'Ju" . ~ Historia de Éspaña de la Escuela Supe-
lio de 1909. · ·~ · · • fior'tlel Magisterio, con el sueldo anual 

R. SAN PEDRO. dé' 3:500 pesiitíis. 
SeflorSubse<iretáJio deeste Ministerio. ' ne :R~al orden ' .1<~' di~o ~ v' .. l. para su 

...._ conocimiento y l,iemás etéetos. Dios guar· 
Pedida por ':RéaioiJeií <1~ 18 de ,ÍuniÓ de á V. l. muchos tlil.os. Madrid, 24 de Ju· 

últbno ai Consejo dé I!istrucción Públi· lio 'de 1909. 
ca,' á. ·la Junta cent.ralde primera eiiae: 
nariza, á. ia Real AcadeiÍiia de Ciencia$ 
Mor.!"ea i, :Ppliticas y lila Facultad ·de Fi• 
lospfía y Letras de la. Universidad Cen· 
trsl la propuesta de .un ' cÍmdidato ,Rara 
proveer la plaza .\!!l_ ~rofesor numerario 
~~,,~.~Jco,~',~1,s.,, ~-ó~f~- 1¡ l:ti9~ q~.la,,;Es· 
9::-V1e.l:~.~~~f).qr. !l~t .M!igJ.Ster¡?, ,d~ confor~ 

~~.'.9. ~~-.-c'tQ!l,~9 ,P. ftS.V ... ~ .. n. '.~~º ... ~n. t!.J il!:Pª .. r~a ... Ao. b.~ 
~- lrfMW~~t\.~1ª-'do~!9i9n}rii:PsHo~~a, del 
•• ,~ 1 ,~?~~to4e,l .,e~~pi() *#i~o:, . •.. " 
H:: , .~l}:~~~.Wiq 1t'JQs_,~~~t.r:Q .?it~~()~ .Q~m7 
~f8~ .-R~?~~11~.n ; .3 ... fRf~p.n~f3 .~1P'\ ,~-~ e~P.re7 
~~~¡~o ,?awo -~ ~. " 9-s6 pr~ega. q.~~s.et, doc· 
~fW,~~.'X.M_qs8Ffa ;r ,~e~~,. · 9~P.; rio,tc1l de , so~ 
bf~~~~~_ellf~, siq,, rer,ten(lcer en,'1a' ~?tuali: 
ds..d .al Prote!!Or!ldo .oficial. Peilsion'ado 
.,,, r: Qpo~f9i~ii P~!a<~ di<~us é~tüciíoa 
~~ ·tuos~t/a''en" ltema!ll::·c:r~~áa.· há "se~ 
g'!l\do .<los .curaos . en ios. Seminarios de 
J.Elíp¡i;ig, n~rlín y M:~rtÓnt, 'y á~tor' ~e 'una 
~é~oiia sobre Decarte y el Mllfodo'ft'ans· 
c~ndentaJ, , .. , 
, · ~~ .~· .~~-'~~l:,(~·l?! ,~.~),h~,~e,~ido i bien 
~()ffi'i?r.~L~_, P. José prt~~a 9-as!!~f Profe· 
~~:~- ~~~E)rário .de Psicología., Lógica y 
~HJa, d~,la E~c~~la , Sl).perior . dl;ll Magis· 
terw, con el sueldo, ,anual d~ 4.5QO pe· 
setas. . · · 
'>.J \1'"~ . -....: ~ ~ • ~ ...... · ; . ·- . ·:. • .. . ' ... ' 1 / ' • < ; •. • • 

,p~, .!le,a,~ ! pr~~n, J? di~ó :a ,v :".1 .. J?~r~ .s't 
conoclmle,nto Y.. ~e~ás efecto!!~ D~os guar:
de á. V. l. muchos afios. Madrid, 24 de 
Julio de 1909. 

·"' ,1 •.•. '"' · ··'"'·" ' • :, , . ,~~A~ PEDRO. 
Seiior Subsecretario .. de este Ministerio. .... .... 

llmo. Sr.: Pedida por lÜÍal órdeií de 18 
d" Junió 1íltimo af '(')onsejo de Instruc
ción PftbUca; lí la .fU,ntil. central ·de pri'
mera· Enseñanza, ! la Real Academia dé 
lá Historia y ! la Fac·ttltad de Filosofía y 
Letras de-la Universidad Central la pro~ 
puesta' tlé : üli caiidfda:to para 'prdveer ·Ia 
p1aza lie Profesor numerarlo de Historia 

_ Universal 'é· Histofii<de Espaiia de la 
·· Escuela SüpeHor del- ·Magisfiítio; de con· 
: formidad: con lo pre~énido en el apar· 
. tado b) de la 'prrittE!ia ·afsp·ósi6ióií"1ransi" 
torta ··del Re'ál decreto de · 8 de Junio 
tlltimó/ · .. · , · · · 

Re8nlta:iído que lo!J cuatro oítados Cen~ 
tros ·propbnbn1'únicamente á. -D. Manuel 
Seri·áno ·Sanz ·P'ára ''el expresado cargo, 
Doctor en Filosofia' yLetras, Catedrá.tice 
por oposición de Ristori!l de la Universi· 
dad· de- Zárágóza, y 'a1ltor de notables tra
bajos históricos premiados en 1908 por lá 

R. S.AN PEDBO. 
S~iior Sub~~cr~tario de este 1\Únisteri&. 

, 1 ·. 

." D.e .cQllformidad oon lo resuelto en1 
párrafo 1.0 de la ,ij.~al .orden de 18 de Ju 
niQ anterior, (lD a~ q~ _se deterll),i,na que 
~;;coniidere .aceptado,.poJ: D,.,.Agustin 
Sard.~ y J,Jave.ría, el "MiO de. P,rofesor 
n,qPJA;~I;~J,"iQ qe Q;rganización Eaoolar Com
pa,r~d~ ,y, .. P.rá~t,i<l¡$8 , Pedagógic~, de la 
Escuela Superior. del Magisterio, que por 
la de .7 de los mismos se le había ofreci· 
do,. e.ii ·c1,1,m .PUD.liénto del ap8,r,tado a), de 
),Jl, pri9lera.:. 9-i~pos~.c~(in .Jr.~sitoria del 
Real decreto de 3 de dicho Qlefi; . . . 

S . .M, el. REY. (q. D. g.) ha tenido á. bien 
noDJ.brar,á ;o. Agustín S,ar~! y Llavería 
para el referido cargo, con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas y 3.000 por quin
quenioR, que:act.ualmente disfruta.· 
. De Real orden lo digo -á. V. L para su 

éonocimiento y deinás efectos. Dios guar
de. á. Y. I. muchos afios. Madrid, 24 de Ju
lio de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Sefior Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo deter
:iliinado. en el· pá.rrafo primero de la Real 
orden -de 18 de Junio ultimo, en el que 
se resuelve que se tenga por aceptado 
por 'D. José Ontaflón el cargo de Profesor 
de Alemán de la Escuela Superior del 
Magisterio, que por la de 7 anterior se le 
habfii. ofrecido én o'llmpliiniento del apar
tado a) de la· primera disposición transi
toria del Real decreto de 3 de los mismos, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver: 

1.0 • Que se nombré á. 'D. José Ontañón 
para el refi:lrido cargo, con el sueldo anual 
d& 3.000 pesetas; y 

2.0 Que, en su consecuencia, se dé por 
terminada la situación de ex~edencia en 
que égtabai $1 interesado desde la Real 
orden de 31 de Diciembre de 1901. 

De Real orden lo digo á: V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. l; muchos afios. Madrid, 24 de Ju
lio de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Sefior Subsecretario de e~te Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Pedida por Real orden de 18 
de Junio último al Consejo de Instruc
ción Pública, á la Junta Central de pri· 
mera ensefianza, ! la Real Academia Es-
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pal!.ola de la Lengua y á la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Cen
tral, la propue¡;¡ta de un candidato para 
proveer la plaza de Profesor numerario . 
de l-iteratura general y Literatura y Len
gua españolas de la Escuela Superior del 
Magisterio~ de conformidad con 10 pre· 
venido . en el apartado b) ' de la primera 
disposición transitoria del Real decrt!to 
de 3 de Junio. úliimo: · ·· ... 

Resultando que lE>s cuatro·CitadoFrCen
tros propone_n únicamente para el. expre
sado cargo á D. :Ruftrio Bfa'ncó 'y SA:nO.:fte:¡;, 
Doctor en Filosofía y ' Letras, Máestro. Re
gente, por oposición, de la Escuela 'pi'ác
tica agregada á la Normal Superioi- 'de 
Maestros de Madrid, · y '·au\or · de VS:tiaa 
obras premiadas por la Real Académia 
Espail.ola, como el Arle de la lectura, Tra
tado de andlisis de la Lenguá castellana y 
Trataoo · elemM~tar· d§ 'Pedagogtc, · · ' ' ' ' 

S. M. el ~Y (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Ruflno Blanco y Sánchez 
Profesor ,numerario de Literatura gene
ral y Literatura y Lengua espal!.elas de 
la Escuela, Superior del Magisterio, con 
el, sueldo ánual de 3:5oiJ pesetas. · · 

De R'eal orden lo digo á v. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. l. muchos años. Madrid, 24 de Ju-
liode1909. ,. , · · · 

R. SAN PEDRO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

A propuesta del Consejo de Instrucción 
Pública, en informe emitido en cumpli
miento del apartado b) de la primera dis· 
posición transitoria del Real decreto de 
3 de Junio último, . 

Llardent Esmet, Doctor en Ciencias Flsi
:comatem.áticas, eon la calificación de So
bresaliente,. premio extraordinario en. la 
Licenciaturá, Auxiliar por oposición en 
el Instituto deBan Isidro·desde 1880; fué 
nombrado por óposición Catedrático de 
Matemáticas-del Instituto de 'l'api:a; cargo 
querenunció;' :• .,; ,, ... _ .. . ., · ··,: · 

' ' S. M. el REY (q. D.· g,) ha tenido á bien 
nombrar á D. Antonio Llfird&.nt, Esmet, 
Profesor numerario de Aritmé\ica .y Al· 
gebra de la Escuela Superior del-Magis· 
terio, con el sueldo ·:anual de 8.50(}' pe-
setas. . ·· ' · ·· ·· ···· " 

De Real ordeít iló digo 'á V. •J.:paTa· su 
·cónocimiento y dém~áefectos! Dioit guar
de á V. I. mtrchos aiios. MIMtid, -24 .de-Ju-
<lio de, 19.09. ~ · "'· ~ . ., .-. 

R .SAN 'P.Ji:DRO. 
Sel!.or Subsecretario de.oeste Ministerio.· 

Á propuesta del Coasejo de Instruooión 
Pública, ' dé la Junta Central de1pi-imera 
ense'I!.afiza y de la Réal Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales; en in
formes emitidos . en cumplimiento del 
aparfádo b)" dé la primera disposición 
transitoria del Real decreto de 3 de J,Q._n~o 

último, 
S. M~ el REY (q. D. g.) ha tenido .á bien 

nombr'ar · Prdiesor IúitÍieiarih '<ie · :Ff~ica 
'de tá 'Escueia ·· slii>etidr · liel 1\ta'~isi~~~o. 
,e?~- ~~ a~eldo. ap~al , d~ ,3:5,00 pesetas'~ ' 'li 
D. ViCente_ Vera yl;ópez, Doctor eh Cien
ciás~ Filosofía y L(ltras 'y Derech'o, Auxi
li~r dé la' sección de Cíimcias, por6'posí-

~·~~~~ji~ !b;~:·~1~n~iil~l~?~~~-r~'f.~ht?F 
1 

De Real orden l() dÍgo á V. I. para su 
conocimíento y demás efectos. Dios g'unr

! de á V.''I. muchos áho's. Madrid, 24deJÜ-
¡ lio de 1909. · · ' 

1 
R. SAN PEDRO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

S. M. el REY (q. P. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor de Inglés de la Escue
la Superior del Magisterio, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Pablo Martí
nez Strong, Doctor en Ciencias y Maestro 
superior, sin pertenecer en la actualidad 
al Profesorado oficial. Ilmo. Sr.: Á propuesta de lá Junta Can-

De Real orden lo digo á V. I. para su tral de pfimera .ensel!.aniá, en informe 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 1 emitido en cumplimimto del apartado b) 
de á V. l. muchos años. Madrid, 24 de Ju- de la primera disposición transitoria del 
lio de 1909. ·' · · 1' Real decreto de 3 de Junio último, 

R. SAN PEDRO. S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
· nombrar Profesora numeraria de Labo-

Señor Subsecretario de este Ministerio. l res artísticas de la Escuela Superior del 
1 Magisterio, con el sueldo aimal de 3.000 

Ilmo. Sr.: Pedida por Real orden de 18 1 pésetas y 1.000 por quihqillmioll, qué ac
de Junio último al Consejo de Instruc- 1 tualníente disfruta, á D.• Lhisa· Dfaz'R~
ción Pública, á la Junta Central de pri- l carta, Profe!!ora numeraria; pór opó'si
mera Ensel!.anza, á la. Real Academia de l ción, de la Sección de Lábores de la Es
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y á i cUela Normal, Maestra de prirriéra ense-
la Facultad de Ciencias de la Universi- l ñanza Normal. · 
dad Central. la propuesta de un candida- j De Real orden lo digo á V. I. para su 
to para proveer la plaza de Profesor nu- ¡ conocimiento 'y efectos oportunos. Dios 
merario de Aritmética y Algebra de la , guarde á V. I. muchos áiios. ·Madrid, 2.4 
Escuela Superior del' Magisterio; de con- de Julio de 1909. 
formidad con lo prevenido en el aparta
do b) de la primera disposición transito
ria del Real decreto de 3 de Junio último. 

Resultando que los cuatro Centros ci
tados vroponen únicamente á D. Antonio • 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Pedida por Real orden de 18 
de Junio~ úlümo .aLCon8iVo de IW!"'lJC· 
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ción· Pública, á la Junta central de pr( 
mera Enseñanza, á la Real Academia de 
Medicina y á: la Facultad de Ciencias ue 

.la Universidad Central, la propuesta d<:1 ~1n 
candidato para proveer la plaza de Pro-
fesor numerarió d~ Fisiología é Higiene 
de la Escuela Superior del 'Magisterio, clP. 

·conformidad con lo prevenido en el np'lr 
tado b) •de la primera disposición tran · i 
toria ·del Real decreto dé • 3 de J•_;u ;., 
.último. · - · 

.Resultando que los cuatro centrM e;· '' · 
dos proponen úni<iámente á. D. Luis Hu· 
yos Sáinz, Doctor: en Ciencias Natural•·,·, 
con nota de Sobresaliente; Licenciado en 
Derecho, Catedrático numerario por opo· 
sición :de Agrioúltura, ba sido pensiona
do de Antropología en el extranjero me
diante opbsiéión; r 

S. M- elREY (q. D. g.) ha tenido á bien 
n~~brar á D. Luis Hoyos S.áinz Profesor 
numerario de Fisiología é Higiene de la 
~acuela Superiqr de~ Magisterio, con el 
sueldq anual de 4.500 pesetas y 1.000 por 
quinquenio que actuálmente disfrutn. 

D.e Real ·orden lo digo á V. I. pam f.'U 

:conocinrlento y .demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos ~f0s. Madrid, 24 de Ju
lio de 1909. 

· - · •• ; "! • • 

R .. SAN PEDRO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: ·Pedida por Real orden de 18 
de Junio último, al Consejo de Instru• 
·ción· Pública, á ·la Junta Central o e pri· 
'mera 'ensel!.anz:t., á la 'Real Acaoemla de 
la Historia 'Y' á; Ht ·Facultad de Filo"ofía 
y Letras de la Universidad Ct>ntml, la 
propuesta de úna candidat3 para pl·' ·VH'r 
la plaza de Profesora· numeraria u e His
toria Universal é Historia de España de 
la:· Escnl>la : superior ;del Magisterio, de 
confurmidad oon lo· prevenido en el apar

·tád6ill} dé ltt·primera· dis~osición transi
. totia·' del Real 'de~eto de 3 de Junio úl
timo: 

.1Jlesultando que los cuatro citados Cen· 
·tros proponen únicamente para el expre
sado carg,o A D.• Magdalena S. Fuentes y 
~oto, Profesora de la Escuela Normal Su 

-perior de Ma-estras de Madrid, ingresada, 
.por oposiei@cn¡ en el Profesorado de Es-
• cuelas Normales, Maestra· de primera en
·seflanza Normal, Maestra que ha !:'ido de 
· Escúelá públicli1 por. oposición, y autora 
de varias obras, 

S. M. él RBY' fq. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á ·D.~ Magdalena S. Fuentes y 
Soto, Profewra numeraria de Historia 
Universal é ~istoria de España de la Es
cuel¡l Sup~riordel J\lagisterio, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y fiOO por quin

. quenia,s,.. que .actp¡al¡;nen te, disfruta. 
De Realorden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. D!o~ \''' ., ... 
de á y. l. muc4os años. Madrid, 2 , ,' .k· 
li9 de 1909. 

R. S~N PEDRO. 
·-

Sefl,or Subsecretario de es~ Mipisterio, 
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Ilmo. Sr.: Á propuesta del Consejo de 
Instruc~ión Pública, en informe emitido 
en IJumplimiento del apartado b) de 18. 
Pi'imera disposición transitoria del Real 
decreto de 3 de .Junio último, 

'S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien 
mombrar Profesora numeraria de'Labores 
útiles de la Escuela Superior del Magiste
rio, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
Y 500 por quinquenios, que actualmente 
disfruta, á D.• Juana Natividad de Diego 
y González, Profesora numeraria de La
bores de la Escuela Nórmal, Maestra de 
primera enseñanza normal. 

De Real orden lo digo á Y. J. para su 
conocimiento y demá~J efectos. Dios guar
de á v; l. muchos años. Madrid, 24 de Ju· 
lio de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Seilor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Pedida por Real orden de 18 
de Junio último al Consejo de Instruc
·ción Pública, á la Junta Central de pri
mera enseñanza y á la Real Academia de 
Ciencias Morales y Polfticasla propuesta 
de una candidata para proveer la plaza 
de Profesora numeraria de Organización 
escolar comparada y prácticas pedagógi
~as de la Escuela Superior del Magisterio; 
de conformidad con lo prevenido en el 
apartado b) de la primera disposición tran
sitoria del Real decreto da 3 de Junio úl
tmw. 

Resultando que los tres citados Centros 
proponen únicamente para el expresado 
cargo á D.• Mercedes Sardá y Uribarri, 
Profesora de Escuela Normal, por oposi
ción, con diez ai'l.os de servicios, con títu
lo de M~aestra normal y de Licenciada en 
Filosofía y Letras, que tiene nota de so
bresaliente en todas las asignaturas del 
Doctorado y en ambos trtulos, y que es
tuvo pensionada, por oposición, para es- · 
tudiar en el extranjero las Escuelas N or
males, 

S. M. el REY (q.D.g.) l).a tenido á bien · 
nombrar á D.• Mercedes Sardá y Uriba· 
rri Profesora numeraria de Organización 
escolar comparada y prácticas pedagógi
cas, de la Escuela Superior del Magiste
rio; con el sueldo anual de 3.000 pesetas. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y d0más efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de Ju
lio de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Seilor Subsecretario de este Ministerio. 

Vista de las manifestaciones expuestas 
por D." Concepción Sáiz y de Otero, Pro
fesora excedente del suprimido grado 
Normal de la Escuela Normal Central de 
M11est.ras, en comunicación de 30 de Ju- · 
nio último, ingresada en este Ministerio 
el 23 del corriente, aceptando la plaza de 
Profesora numeraria de Literatura gene
ral y Literatura y Lengua españolas de 
a Escuela Superior del Magisterio, que 

¿ Agosto t909 'Ga"eta de Madrid.-Ndm. 2td · _ 

·se le habfa ofrecido por Real orden de 7 
del pasado Junio; y manifestando que la . 
petición hecha anteriormente de que 8e 
le reconociera el sueldo de 3.500 pesetas, ' 
con que estaba dotada la plaza de que es 
eJrcedente, Iio implicaba renuncia del 
nuevo cargo, con1o fué entendido, y que, 
por el contrario, se hallaba y se halla dis
puesta á aceptarlo con la dotación que 
tiene señalada. 

Considerando en au vista que la inte
resada está comprendida en la aplicación 
de lo prevenido en el apartado a) de la 
primera disposición transitoria del Real 
decreto de 3 de Junio últhno, · 

S. M. el :REY (q. D. g.) ha tenid-o á bien 
nombrar á D. a. Concepción Sáiz y de Oto
ro, Profesora numeraria de Literatura 
gerieráfy ~lteratura y Lengua españolas 
de la Escuela Superior del Magisterio, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y los 
quinquenios que le correspondan. 

De :(leal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I .. muchos ai'l.os. Madrid, 2~ de Julio 
de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Sei'l.or Subsecretario de este Ministerio. 

· Rabiando regresado á esta Corte don 
César Silió y Cortés, Subsecretario de este 
Ministerio~ .· 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que desempeñe nuevamente di
cho cargo, ce'sando V. S. en el ejercicio 
de las funciones anejas al mismo, que le 
fueron encomendadas por Real orden de 
22 de Junio último. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Agosto de 1909. 

R. SAN PEDRO. 

Sr. D. Alejandro de Castro, Oficial mayor 
l}e la Secretaría del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes. 

--~~--

MINISTE -iiO ·o = ¡:.c.;TAO·; 

A.s un t.ns eoltti'\JJ c-. fe~ ~·' tfl , 

El Cónsul de España en Pará participa 
á este Ministerio el fallecimiento del súb
dito espai'l.o!·Faustino Blaque García, de 
cuarenta y tres años de edad, casado, 
ocurrido el 9 de Marzo último. 

Madrid, 29 do Julio de 1909.=El Sub
secretario, R. Pii'l.a. 

El Cónsul de Espai'l.a en P~rá participa 
á este Ministerio el fallecimiento de la 
súbdita española Ramona Hidalgo, de 
cuarenta y cinco ai'l.os, casada, ocurrido 
el 8 de Marzo último. 

Madrid, 29 de Julio de 1909.=El Sub
secretario, R. Pii'l.a. 

---
El Cónsul de Espaila en Pará participa 

1\ este · Ministerio el fallecimiento de la 

súbdita espai'l.ola Josefa Domfnguez, de 
cuarenta años de edad, viuda, ocurrido 
el 4 de Marzo último. 

Madrid, 29 de Julio de 1909.-El Sub· 
secretario, R. Piña. 

El Cónsul de Espaila en ParA participa 
á este Ministerio el fallecimiento del súb
dito español Manuel Blanco, de cuai:'enta 
ai'l.os de edad, viudo, ocurrido el 24 de 
Enero último. 

Madrid, 29 de Julio de 1909.=El Sub· 
secretario, R. Pii'l.a. 

El Cónsul de España en Pará participa 
á este Ministerio el fallecimiento de la 
súbdita espai'l.ola Consuelo Rodríguez, de 
veinticuatro años,. casada, ocurrido el17 
de Enero último. 

Madrid, 29 de Julio de 1909.=El Sub-
secretario, R. Piña. · 

El Cónsul de Espafl.a en Lima partici
pa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito espaftol Ramón Muftiz, de seten· 
ta y nueve años de edad, soltero, y.intor, 
natural de Madrid, hijo de Ramon Mu
tliz y de Dolores Canot. 

Madrid, 31 de Julio de 1909,-El Sub· 
secretari~, R. Pifia. .----

El Cónsul de Espafl.a en Pará partioi· 
po á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español José Laurindo Suárez, 
de veinte ai'los, soltero, ocurrido el 12 de 
Enero último. 

Madrid, 29 de Julio de 1909.=El Sub
secretario, R. Pii'la. 

El Cónsul de Espafla en ParA partici· 
pa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Juan Otero, de cuarenta, 
años de edad, casado, ocurrido el 6 .de 
Enero último. 

Madrid, 29 de Julio de 1909.=El Sub
secretario, R. Piña. 

P.l Cónsul de España en Pará partici
pa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdita español José Navas, do veinticin · 
co años de edad, soltero, ocurrido el 8 de 
Enero último. 

Madrid, 29 de ,Julio de 1909.=El Sub
seo etario, R. Piña. 

El Cónsul de Espaila en Pará partici
pa á este Ministerio el faltecimiflnto de la 
súbdita española Carmen Rodríguez, de 
cuarenta y dos años de edad, casada, ocu
rrido el6 de Enero último. 

Madrid, 29 de Julio de 1909.=El Sub· 
secretario, R. Piña. 

El Cónsul de España en Pará partici
pa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito espai'l.ol Evaristo Suares, de vein
te ai'l.os de edad, soltero, ocurrido el 31 
de Diciembre último. 

Madrid, 29 de Julio de 1909.-El Sub
secretario, R. Pifla. 

El Cónsul de Esnaila en Pará, partici
pa á este Ministerio el :fallecimiento del 
súbdito espai'l.ol Manuel Solano, de vein
tiocho ai'l.os de edad, casado, ocurrido el 
19 de Diciembre último. 

. Madrid, 29 de Julio de 1909.-El Sub· 
secretario, R. Pii'l.a. ---

El Cónsul de España en Pará, partici
pa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español José Valera, de cuarenta 
y ocho ai'l.os de edad, soltero, ocurrido el 
19 da Diciembre último. 

Madrid, 29 de Julio de 1909.-El Sub
secretario, R. Pii'l.a. 
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MINISTERiO Oc CF.;\0lL\ Y JU:)TJCIA 
·-........, 

Sala do lo Contencioso .l.dminls· 
ti·ativo. 

SECRETARÍA 
Relación ele los pleitos incoados ante esta 

Sala. 
2.467.-D. José Encina Candebat, de 

Ceuta (Cádiz), contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 27 
de M11rzo de 1909, sobre propiedad (lf.l 
unas fincas situadas en ol monte Hacho, 
do dicha plaza. 

2.468.-D. Luis Ariño París, de Gijón, 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Agricultura, Industria y Comercio de 
4 de Junio de 1909, que confirma el de
creto del Gobernador de Salamanca de 
18 de. Febrero de 1909, l:fr)bre demarca
ción de la mina Jenes (número 1.147). 

2.469.-D.a Elena Pérez de Burgos, 1e 
Madrid, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 24 de Abril 
de 1909, sobre derecho á pensión como 
huérfana del Capitán retirado D. Joa
quín Pérez de Burgos. 

2.470.-Reverendo Padre Melchor Ro
dríguez, Rector de las Escuelas Pías de 
San Fernando, contra Real orden expe· 
dida por el Ministerio de Hacienda en 5 
de Marzo de 1909, sobre abono de indem
nización por frutos y rentas de la~ casas 
números 63 de la calle de Mesón de Pa
redes y 52 de la de la Comadre. 

2.471.:-D. Carlos Cusí de Miguelet, de 
Figuera's, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 12 de 
Abril de 1909, que lo denegó el derecho á 
intervenir en las resoluciones del (1Xp~
diente del ferrocarril de Caldas de Mala
bella á San Miguel de Fluria. 

2.472.- El Avuntamiento de Lérida 
contra la Real orden expedida por el Mi
ni~terio de la Guerra de 24 de Abl'il de 
1909, sobre edificación en las zonas polé
micas de las fortalezas de Lérida, de
nominadas i:Castillo principal>> y «Gar
denv"-

2.473.-D. Angel Rosillo y Alquiel, Di
rector de «The Equitable Life Asurance 
Of The United States>>, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 23 de Abril de 1909, y dos de 8 
de Julio del mismo año, por las que se 
dictan reglas para la emisión de Pólizas 
de participación y se determinan los be
neficios que corresponden á los asegu
rados. 

2.474.-Sociedad Anónima «Equitativa 
dos Estados Unidos do Brazil>>1 contra la 
Real orden expedida por el Ministerio do 
Fomento en 23 de Abril de 1909 y 8 de 
Julio del mismo año, que establecen para 
las Compañías de Seguros de Vida ex
tranjeras, determinadas reglas para su 
funcionamiento. 

2.475.- D." Josefa Palazón Ramfrez, de 
Mureia, contra la Real orden expedida 
por el M.inisterio de Fomento en 22 de 
Marzo de 1909, sobre deslinde del monte 
Sierra del Molar y de la Tienda, del p:ae
blo de Jumilla. 

2.476.- La Compañía Trasatlántica, 
contra acuerdo del Tribunal gubernati
vo ctel Ministerio de Hacienda de 15 do 
Abril de 1909, sohre abono de un crédito 
por subvenciones que se mandó abonar 
por Real orden de 23 de Julio de 1905. 

2.477.-El Ayuntamiento de Robledillo 
de Gata, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento de 14 de 
Abril de 1909, sobre deslindo del monte 

-·---·- -···~'"---·~-------------
número 27 de los del Ciit;\: ,,:~ • de utilidad 
pública de 8alamanea, ;,., .. \id nudo "Bal
dío de Roblcdillo de Gat:·, •.émütH) de 
Martiago. 

2.478. -El Ayuntamien to d~· Portillo 
(Valladolid), contra la R,- :,1 · :•, ¡, :: "xpe
dida por el Minister.io du Ft>üWllto •le 5 
de Abril de 1909, sobre conct-·sión á don 
Enrique A1·esti y Tm-res, para la ejecu
ción de los aprove,~hamientes de montes 
pertenecientes á Portillo. 

2.479.-D. Emilio Navarro y Ruiz (.'.Ia· 
drid), contra Real deereto dd ~Iinit;terio 
de la Guerra de 29 de Abril do 1909, so
bre cese del interesado en el eargo du se
gundo Jefe del Gobierno Militar do Gran 
Canaria y pase á la Sección de Reserva 
del E. M. 

2.480.-D. Pedro d~l Castillo, D. José 
Soler y otros (Madrid), contra la Real : 
orden expedida por el Ministel'io de Fo
mento en 23 de Abl'il de 1909, sobl'e con· 
cesión de aguas hecha al Ayuntamiento 
de Portugalete en 26 de Enero <le 1905, 
procedentes de los arroyos •El Calero» y 
«La Oya•, de Sopuerta y Galdomes. 

.2.481. D. Rafael del Castillo y Zapa
tero y otres (Madrid). contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Gr·acia 
y Justicia en 30 de '\bril de 1909, soi.Jre 
alteración del lugar que les corresponde 
como Qficiales de Administración Civil 
de Gracia y Justicia. 

2.482.-D. Juan do Macfas y del Real, 
contra la ~eal orden expedida por el ~Ii
nisterio de Marina en 5 de Mayo de 1909, 
por la que se le separa del servicio como 
Teniente auditor de 1.& clase. 

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al públieo para el ejercicio de 
los dereehos que en el referido artículo 
se mencionan. 

~Iadrid, 2 do Agosto de 1909.= El Se
cretario decano, Julio del Villar. 

-·--··~:· 

Dirección General de la Den da 
y Cla'<l es !ll''asivas. 

ASUNTOS DE ULrRAMAR 
Acuerdos adoptados por esta Dirección 

General, recaídos en la reclamación de 
obliglloiones procedentes . de Ultramar, 
que, por no ser conocido el domicilio de 
los reclamantes, se les notifican éstos 
por medio de la GACETA DE MADRID, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar· 
tfculo 4 5 del Reglamento de procedí. 
miento en las reclamaciones t)conómico 
administra ti vas; advirtiéndoles que con
tra estas resoluc.iones purdrn interponrr 
recurso de alzada, si procediere, ante el 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de esta in-
serción: ' 

A D. Eleuterio Mínguez y Delgado.
Pasado á informe de la Abogacía del Es
tado el expediente instmírlo para la de
volución de la fianza de D. José Soto y 
Soto, como colector de la Aduana de 
Santa .Cruz del Sur, en la Isla de Cuba, 
dicha Abogacía ha emitido el siguiente 
dictamen: <<Excmo. Sr.: El Abogado del 
Estado dice que el poder que invoca en 
su instancia de 15 do Abril do 1905 dou 
El~uter¡o Míngu_Az y Delgado, le fué con
ferido por D. Cnstobal Arce y Ochotare
na, en 6 del propio mes y año, al efecto 
de gestionar toda clase de eróditos que 
pertenecieran al mandante ó personas 
por él representadas, mas como quiera 
que el crédito que reclama el Sr. Mín-

gnez, en la representación que o<:tentá 
ennsta que no pertoneet) á su man~aute 
S1·. Arce, toda vez que éste, en e-;crJtu~a 
d •) 2 de Junio de 1905, como mandatano 
de D. José Soto, lo cedió á D .. P~d¡·o&Man• 
zanero, quien á su vez lo ce:lló a D. Ma,. 
nuela Sampedro, por escritura do 6 de. 
Diciembre de 1905, la que igualmente ~a 
reclama en instancia fechft 17 de Jumo 
dB i908. En su consecuencia, y en aten· 
ción á los hechos expuestos, es visto que 
debe desestimarse la reclamación de ~5m 
Eleuterio Mínguez Delgado, reconoCien~ 
dose á J),a Manuela Sampedro Tones, 
eomo actual· propietaria de la fianza ob
jeto de la reclaiHación origen de este ex
pediente.» Y habiéndosn c.onformado e~ta 
Dirección General con el preinserto dt~· 
tamen resolvió, con fecha de 28 de J?t
ciembre del año último, como en el mis
mo se propone. 

Madrid, 5 da Enero de 1909.=Por or· 
den, Moisé<> .Aguirre. 

A D. Gregorio Guisasola y Salóm.
Vista la instancia suscrita por usted como 
mandatario dll D. Manuel Medina, en re· 
clamación de los haberes devengados pnr 
éste, corno Ordenanza de Telégrafos que 
fué en Cuba, correspondi~ntes á varios 
meses del año 189B; esta Dirección Gene• 
rill ha acordado con esta fecha, desesti• 
mar la reclamación formulada por ser 
atención consignada en el presupuesto 
de Gastos locales de la isia, con la inte• 
ligencia de que no teniendo reconocida 
su personalidad como mandatario, será 
nocf'sario, fin este cRso, que lo justifique. 

Madrid, 20 de Enero de 1909.-Por or· 
den Moisés Aguirre. 

Sr. D. Gregorio Guisasola y Salóm.
Vista la instancia suscrita por usted como 
mandatario de D. N estor Alvarez y For
nés, en reclamación de los haberes de
vengados por éste como Oficial primero 
de Estación de Comunicaciones que fué 
en Cuba, correspondientes á varios me
ses del año 1898, esta Dirección General 
ha acordado con esta fecha desestimar 
la reclamación formulada por ser aten· 
ción consignada en el presupuesto de 
gastos locales de la Isla, con la inteligen
cia de que no teniendo reconocida su 
personalidad como mandatario, será ne· 
cesario en este caso que lo justifique. 

Madrid, 20 de Enero de 1909.= Por or
den, Moisés Aguirre, 

A D. Gregorio Guisasola y Salóm.
Vista la instancia suscrita por usted como 
mandatario de D . .1! rancisco Reyes y Gon
zález, en reclamación de los haberes de
vene;ados por éste como Ordenanza de 
Comunicaciones que fué en Cuba, corres
pondiente á varios meses del año 1898, 
esta Dirección General ha acor(lado con 
esta fecha desestimar la reclamación for
mulada por ser atención consignada en 
el presupuesto de gastos locales de la Isla 
con la inteligencia de que no teniendo 
reconocida su personalidad como man· 
datario, será necesario en eate caso que 
lo justifique. 

Madrid, 21 de Enero de 1909.~Por or· 
den, Moisés Aguirre. 

Sr. D. Gregorio Guisasola y Salóm.
Vista la instancia suscrita por usted como 
mandatario de D. Félix V in as Marcillach, 
Conductor de Correos en la Habana, en 
reclamación de los haberes devengados 
por éste en el desempeño de su cargo, co
rrespondiente á varios meses del al1o 1898, 
esta Dirección General ha acordado con 
esta fecha desestimar la reclamación for· 
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mulada por ser atención consignada en 
el presupues~o de €\'astos locales de la Isla; 
con l!i mtehgenma de que, no teniendo 
acreditada su personalidad de apodera
!fo, ~erá necesario en este caso que lo 
JUStifique. 

Madri?,_27 de Enero .de 1909.=Por or
den, M01ses Aguirre. 

.A D .. Gregorio Guisasola y Saló m.~ 
VIsta la m.stancia suscrita por usted como 
mar,tdatarw de D. Joaquín Hidal"'o Mer
cemt, en reclamación de los hab;res de
vengados por éste como Ordenanza de 
Comunicaciones que fué en Cuba corres· 
pondiente á varios meses del afio 1898 
esta Dirección General ha acordado, co~ 
esta fecha, desestimar la reclamación for
mulada. por ser atención consignada en 
el presupuesto de gastos locales de la 
Isla; con )a inteligencia de que, no tenien
do acreditada su personalidadcom_oman
da~an?, será necesario en este caso que 
lo JUstifique. 

Madrid, 27 de Enero de 1909.-Por or
den, Moisés Aguirre. 

.A D. Gregario Guisasola y Salóm.
VIsta la instancia suscrita por usted 
como ma~_datario de D. Benigno Feiji, en 
reclamacwn de los haberes devengados 
por éste, como Celador de Telégrafos que 
fué en . Cuba, correspondientes á varios 
meses del . año 1898, esta Dirección Ge· 
neral ha acordado con esta fecha deses
timar la reclamación formulada por ser 
atención consignada en el Presupuesto 
de gastos locales de la Isla· con la inteli
gencia de que no teniendo' acreditada su 
personalidad como mandatario será ne
cesario, en este caso, que lo justifique. 

Madrid, 27 de Enero de 1909.-Por or
den, Moisés Aguirre. 

Sr. D. Gregario Guisasola y Salóm.
Vista la instancia suscrita por usted como 
mandatario de D. José Martínez y Gonzá
lez, en reclamación de los haberes de
vengados por éste como Ordenanza de 
comunicaciones que fué en Cuba corres· 
pondientes á varios meses del afio 1898· 
esta Dirección General ha acordado co¿ 
esta fecha, desestimarla reclamación for
mulada por ser atención consi"'nada en 
el Presupuesto de ftastos locaies de la 
Isla; con lajnteligencia ce que no tenien
do.acreditada 'SU personalidad como man· 
datario, será necesario, en este caso que 
lo justifique. ' 

Madrid, 27 .de Enero de 1909.=Por or
den, Moisés Aguirre. 

A D. Rufo García Molinero.-Vista la 
instancia suscrita por usted en nombre y 
representación de D. Antonio García, re · 
clamando el abono de los haberes deven
gados por éste, como mozo de oficios de. 
la Universidad de la Habana, correspon
dientes á varios meses del año 1898 esta 
Dirección General ha acordado cod esta 
fecha, desestimar la reclamación formu
lada por ser atención consignada en el 
Presupuesto de gastos locale,; de Ju Isla; 
con la inteligencia de que no teniendo 
reconocida su personalidad como man
datario, será necesario, en este caso, que 
lo .i ustifir¡ue. 

~laddd, 6 de Febrero de 1909.= Pot· or
den, Moisés Aguirre. 

A D. Gonzalo Cu bells.-Vista la instan
cia ~u~crita por usted, en reclamación de 
sus habN·es dovengados en el desempeño 
de su cargo, correspondifmtes á varios . 
meses del año 1893, esta Dirección Gene
ral ha. acordado, con esta fecha, desesti-
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mar la reclamación formulada por ser 
atención consignada en el Presupuesto de 
gastos locales de- la Isla. 

Madrid, 6 de Febrero de 1909.=Por 
orden, Moisés Aguirre. 

A D. Rufo García. Molinero.-Vista ·la 
instancia suscrita por usted, en nombre 
y representación de D. Juan S. Llaunsa 
en reclamación de los haberes devenga~ 
dos por éste, como Escribiente de la Uni
Vt)rsic;Jad de la Habana; correspondientes 
á vanos meses del año 1898 esta Direc
ción General ha acordado, c¿n esta fecha, 
desestimar la reclamación formulada por 
·ser atención consignada en el Presupues
to de gastos locales de la Isla, con la in
teligencia de que no teniendo reconoci
da su personalidad de apoderado, será 
necesario, en este caso, ·que lo justifique. 

Madrid, 6 de Febrero de 1909.-Por 
orden, Moisés Aguirre. 

A 'D. Rufo García Molinero.-Vista la 
instancia suscrita por usted, en nombre 
y representación de D. José Pablo Alva
rez, en reclamación de los haberes deven
gados por éste, como Vigilante de Policía 
gubernativa que fué en la Habana, co-rres 
pondientes á varios mese& del año 1898, 
esta Dirección General ha acordado, con 
esta fecha, desestimar la reclamación for
mulada por ser atención consignada en 
Al Presupuesto rle gastos locales de la 
Isla, con la inteligencia de que no tenien
do reconocida su personalidad como man
datario. será necesario, en este caso, que 
lo justifique. 

Madrid, 6 de Febrero de 1909.-Por 
orden, Moisés Aguirre. 

A D. Rufo García Molinero.-Vista la 
instancia suscrita por usted, _en nombre 
y representación de D. Joaquín Alla, f'n 
reclamación de los haberes devengados 
por éste, como Escr;biente de la Unive1·· 
sidad de la Habana, corrt~spondientes á · 
varios meses del año 1898, esta Dirección 
General ha acordado, con esta fecha, des~ 
estimar la reclamación formulada por 
ser atención consignada en el Presupues
to de gastos locales de la isla, ron inteli
gencia de que no teniendo acreditada su 
personalidad como apoderado, será ne
cesario, en este caso. que lo justifique. 

Madrid, 6 de Febrero de 1909.-=Por
orden, Moisés Aguirre. 

Sr. D. Miguel Morell.-Vista la instan 
cia suscrita por usted, com'' apoderado 
de D. Joaquín Maojón y Zuazo, en recla
mación de los haberes devengados por 
éste. como Oficial quinto de la Secretaría 
de Hacienda de la Isla de Cuba, corres
pondientes á varios meses del año 1898, 
esta Dirección General ha ncordado,. con 
esta fecha, desestimar la reclamación for
mulada por s.et" atención consignada en 
el Presupuesto de gastos locales de la 
isla. · 

Madrid, 6 de Febrero de 1909.= Por 
orden, Moisés Aguirre. 

A D. Angel Castellanos.-Vista la ins
tancia, fecha 24 de Diciembre de 1903,sus
crita por usted como apoderado de don 
Francisco Clarós y Río, en reclamación 
de los haberes devegandos por éste como 
Canónigo de Merced de la Catedral de la 
Habana, correspondientes á varios meses 
de los años 1897 y 98, esta Dirección Ge
neral ha acordado, con esta fecha, reque
rir á usted para ane ~>n el plazo de trein
ta días, contados desde el siguiente al en 
que le sea notific¡1do, presente el certi-

ficado original de adeudo debidamente 
reintegrado con una póliza de dos pe
setas. 

Madrid, 8 de Febrero de 1909.=Por or
den, Moisé;; Aguirre. 

A D. José García Martínez.-Vista la 
instanci11 suscrita por usted como man
datario de D. Gaciliano Sarabia y Pere
ra, en reclamación de los haberes deven
gados por éste como Conductor de Co
municaciones que fné en la Habana, co
rrespondientes á varios meses de los años 
1897 y 98, esta Dirección General ha 
acordado con esta fecha, requerir á usted 
para que presente el nombramiento he
cho á favor del interesado para el rete· 
rido destino. 

Madrid, 10 de Febrero de 1909.-P<U' or· 
den, Moisés Aguirre. 

A D. Ramón Cabezudo.-Vista su ins
tancia, fecha 5 de Agosto de 1904, solici· 
tando una indemnización que calcula en 
dos millones pesetas, por el importe de 
una mina de oro y otros bienes de su pro
piedad radican tes en Filipinas. Resultan
do que la expresada solicitud tiene, como 
se deja refericlo, fecha 5 de Agosto de 
190! y sello de ingreso en el Ministerio 
de Hacienda del propio día y que á ella 
no se acompai'la documento alguno jus
tificativo del crédito y que sí por el con
trario se ofrece en ella preséntarlos den
tro del plazo legal. Considerando que · el 
articulo 19 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 25 de Junio de 
1870, dispone que todo crédito cuyo reco· 
nacimiento y liquidación no se baya re~ 
clamado dentro de los cinco años siguien
tes á la termiiJnción del servicio de que 
procedan, quedaránlprescriptos, y habién
dose solicitado la indemnización de que 
se trata en 5 de Agosto de 190!. y que la 
pérdioa rle la Soberan.ia en Filipinas fué 
el 31 dn Diciembre de 1898, fecha desde 
que arranca la exigibilidad del crédito 
de que se trata, es vista que la solicitud 
ha sido presentada después de haber 
transcurrido Jos cinco años marcados por 
la referida Ley. Considerando á mayor 
abundamiPnto, que el párrafo 2.0 del ar
tículo 6.0 de la ley de 30 de Julio de 1904, 
dispone que los cr6ditos reclamados y 
pendientes de justificación á la promul
gación de la misma, so declaran caduca
dos si no se justifican cumplidamente, 
por falta del interesado, dentro del plazo 
de seis meses para los procedentes de 
Cuba y Puerto Rico y de nueve meses 
los de Filipinas; y Gonsiderando que ha 
transcurrido con exceso el plazo marcad() 
en la mencionada Ley, sin que haya usted 
presentado documento alguno que justi
fique el crédito cuyo abono reclama, esta 
Dirección General ha acordado declarar 
prescrito el derecho que usted pudiera 
tener á la indemnización solicitada y en 
consecuencia desestimar su reclamación. 

Madrid, 12 de Febrero de 1909 . .;..Por 
C>rden, Moisés Aguirre. 

A D. Gil Alvarez.-Vista la instancia 
suscrita por usted como apoderado de 
D. Juan Víctor Pi.chardo y González, en 
reclamación do los h¡¡beres devengados 
por éste como Magistrado de la Audien
cia de Pinar del Río, correspondientes á 
varios meses del año 1898, esta Dirección 
General ha acordado, con esta fecha, des· 
estimar la reclamación formulada por 
ser atención !:onsignada en el Presupues-
to de gastos locales do la Isla. . 

1\ladrld, 18 de Febrero de 1909.=Por 
orden, .Moisés Aguirre. 
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A D. Eduardo Gutiérrez.-Con fecha 
11 de Junio de 1907, y para cumplimen
tar el acuerdo de este Centro de la mis
ma fecha, se requirió á usted para que, 
como insta,nte del expedirnte que se tra
mitó en estas oficinas, sobre reconoci
miento do un . crédito por alquileres de
vengados en Cuba por la casa que en la 
calle del Inquisidor Nuevo, número 31, 
ocupó en la Habana la Escuela del Cuer
po de Comunicaciones, presentara como 
JUstificante del derecho que aboga al per
cibo de los alquileres reclamados, el con
trato que hubo de otorgar con el Estado 
para el arriendo de referencia, sin que á 
pesar del tiempo transcurrido haya cum
plimentado usted tal requerimiento, por 
lo que esta Dirección General, teniendo 
en cuenta que la presente reclamación 
está de lleno com¡rendida en el párrafo 
2.0 del artículo 6. de la ley de 30 de Ju
lio de 1904, dictada para el reconocimien
to y liquidación de las Obligaciones pro· 
cedentes de Ultramar, ha acordado, con 
arreglo á lo que en el mismo se precep
túa, declararla caducada y prescrito el 
derecho que usted podría tener para se
gúir gestionando el pago de los alquile· 
res refetidos. 

Madrid, 22 de Febrero de 1909.-Por 
orden, Moisés Aguirre. 

A D. Rufo García Molinero.-Vista la 
instancia suscrita por usted como man
datario de D. Antonio Rodríguez, en re· 
elamación de los haberes devengados por 
éste como Ordenanza que fué de la Cá· 
mara de Representantes de la Isla de 
Cuba, correspondientes á varios meses 
del afio 1898, esta Dirección General ha 
acordado, aon esta fecha, desestimar la 
reclamación formulada por ser atención 
consignada en el Presupuesto de gastos 
locales de la Isla. 

Madrid, 3 de Marzo de 1909.-Por or
den, Moisés Aguirre. 

A D. Rufo García Molinero.-Vista la 
insta.ncia suscrita por usted como_ man
datario de D. Ovidio Suárez, en reclama· 
ción de los haberes devengados por éste 
como Vigilante de Policía que fué en 
Cuba, correspondientes á varios meses 
del afio 1898, esta Dirección General ha 
acordado con esta fecha desestimar la re
clamación formulada, por ser atención 
consignada en el Presupuesto de ·gastos 
locales de la Isla. 

Madrid, 3 de Marzo de 1909.-Por or· 
den, Moisés Aguirre. 

A D. Pedro Quevedo Collantes.-Vista 
sú instancia fecha 3 de Enero de 1908 so· 
licitando se le tenga por personado en la 
reclamación de un crédito por material 
asignado al Cuerpo de Policía de Santa 
Clara, correspondiente al mes de Diciem· 
bre de 1897, reclamación iniciada por 
D. Rufo García Molinero, al que afirma 
usted confirió poder verbal al ausentarse 
para el extranJero; esta Dirección Gene· 
ral, á propuesta de la Abogacía del Estado 
y teniendo en cuenta que por acuerdo de 
26 de Diciembre de 1907 se interesó la 
presentación del mandato á virtud del 
cual D. Rufo Garcfa Mol1nero formuló la 
reclamación origen de este expediente, 
advirtiéndole que en el casb de que tal 
poder no fuese de fecha anterior al 16 de 
Diciembre de 1~03 en que aquélla se pre· 
sentó, se consideraríá caducado el crédito 
.con arreglo á lo prevenido en el artículo 
6.0 de la ley de 30 de Julio de 1904. Para 
eumplir dicho acuerdo el Sr. García Mo· 

. linero presentó, con instancia de 3 de 
Febrero de 1908, la primera copia de un 
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poder conferido en 28 de Agosto de 1899, 
por D. Agustín Soriano y Galindo, inte· 
resado en este expediente, i\ f ~ Yor do don 
Pedro Quevedo Collantes. Como quiera 
que el referido p oder no N l el exigidil 
por estf-1 C1-1ntro en su acuerdo de 26 de 
Diciembre de 1907, y como, por otra par
te, las razones alegadns en la instancia 
de 3 de· Febrero del año último no son 
estimables, puesto qun si efectivamente 
la reclamación de D. Rufo García Moli
nero hubiese sido formulada como susti· 
tuto verbal del Sr. Quevedo, es induda· 
ble que así lo hubiera consignado en su 
instancia de 16 de Diciembre de 1903 y 
no hubiera afirmado, como afirmó, su 
condición de representante del interesa· 
do, ha acordado que, con arreglo al refe· 
rido acuerdo de 26 de Diciembre, debe 
considerarse caducado el crédito recia· 
mado. · 

Madrid, 19 de Abril, de 1908.~Por or
den, Moisés Aguirre. 

A D. Agapito Iglesias Diaz Sala.-Vista 
la instancia suscrita por usted, como 
apoderado de D. Domingo García, que á 
su vez es cesionario de D. Antonio Gar
cía Caballos, en reclamación de los habe
res devengados por éste como Aduanero 
que fué del Resguardo del puerto de 
Man2·anillo (Cuba), correspondientes á 
varios meses de los años 1897 y 98, esta 
Dirección General ha acordado, con esta 
fecha requerir á usted, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que le sea notificado, pre· 
sente la primera copia de la escritura de 
poder y el certificado eriginal de adeudo 
debidamente reintegrado con una póliza 
de dos pesetas. 

Madrid, 21 de Abril de 1909.=Por or
den, Moisés Aguirre. 

A D. Pascual Antonio Cabello. -Vista 
la instancia suscrita por usted, ·como 
mandatario de D. Felipe Pereira y Rodrí
guez, en reclamación de los haberes de· 
vengados por éste como escribiente do 
primera clase que fué de la Administra
ción de Hacienda de la provincia de la 
Habana, correspondientes á varios me
ses del año 1898, esta Dirección General 
ha acordado con esta fecha desestimar la 
reclamación formulada, por ser atención 
consignada en el Presupuesto de gastos 
localel!l de la Isla. 

Madrid, 21 de Abril de 1909. =Por or
den, Moisés Aguirre. 

A D. Cayetano Ribas Rocafull.- Visto 
el expediente de devolución de fianza de 
D. CayetalílO Ribas y Rocafull, como Con
tador de la Administración subalterna 
de Hacienda y Aduana de Nuevitas: Re· 
sultando que el Tribunal de Cuentas del 
Reino, por providencia de su Sala extra
ordinaria, en vacaciones, fecha 9 de Sep· 
tiembre de 1904, comunicada al Excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda y á 
este Centro en 7 de Octubre siguiente, se 
declaró libre de responsabilidad á D. Ca
y~tano Ribas Rocafull, por el destino de 
Contador de la Administración de Ha· 
cienda y Aduana de Nuevitas (Cuba), y 
en su virtud cancelada la fianza consti
tuida á la seguridad del mismo. Resul
tando que con anterioridad al fallo die· 
tado por el mencionado Tribunal había 
reclamado de eiilte Centro la devolución 
de dicha fianza D. Manuel Alonso de Ce
lada, en concepto de Apoderado, y que 
después de la cancelación i'ormuló igual 
solicitud D. Maximino Jarque, el que con 
instancia de 29 de Octubre de 190~ pre· 
sentó una certiftoación, expedida en 22 
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de Marzo del mismo ai!.o por el Jefe de la 
·sección de Asuntos generales de la Se· 
cretaria de Hacienda de la República de 
Cuba, acreditando que de la información 
practicada por aquella Secretaría no a pa
r ~·ce que haya sido devuelta la fianza de 
que se trata. Resultando que por renun· 
cia de D. Maximiano Jarque solicitó tam· 
bién la devolución D. Emilio Infesta 
Barés, y habiendo revocado el Sr. Ribas 
Rocafull el poder conferido á favor de 
aquellos sei!.ores, se personó en el expe· 
diente, en calidad de Apoderado, D. Fran
cisco Agramonte y Cortijo, al que igual
mente le fué revocado el mandato, recia· 
mando, por último, el propio interesado, 
según instancia ingresada en este Centro 
con fecha 17 de Diciembre último. Resul
tando que por acuerdo de esta Dirección 
General, fecha 12 de Enero último, die-

, tado de conformidad con el dictamen de 
la Abogacía del Estado, fué admitida la 
personalidad del interesado para recla
mar en este expediente. Resultando que, 
por comparecencia de 3 de Fsbrero pró
ximo pasado, ha sido presentada la carta 
de pago original acreditativa del ingreso 
de la fianza repetida. Considerando que 
la cancelación de las fianzas de los fun
cionario públieos, que rinden sus cuentas 
directamente al Tribunal de las del Rei· 
no, es una facultad privativa de dicho 
alto Cuerpo, á él concedida por los ar· 
tículos 67 y 69 de su ley Orgánica de 25 
de Junio de 1870. Considerando que la 
subsistencia de la garantía se acredita 
mediante la certificación expedida por el 
Jefe d~ la Sección de Asuntos generales 
de la Secretaría de Hacienda de la Repú· 
blica de Cuba, documento unido á la 
instancia fecha 29 de O~tubre de 1904, y 
por la carta de pago original presentada 
por comparecencia de 3 de Febrero úl
timo, esta Dirección General, de confor· 
midad con el dictamen emitido por la 
Intervención de la misma, ha acordado 
reconocer á favor de D. Cayetano de Ri
bas y Rocafull el derecho á la devolución 
de la repetida fianza; que se remita el 
expediente para la clasificación del cré
dito ó revisión, si procediere, á la Junta 
clasificadora de las Obligacioues proce
de~tes de Ultramar, y que, en su caso, se 
ve~Ifique el pago con arrt>glo · á la si" 
gmente 

LIQUIDACIÓN 

Cuantfa de la fianza, pesos 400. 
Líquido á percibir, á razón de 5 pe· 

setas por peso, previa clasificación por la 
Junta que creó la ley de 30 de Julio de 
1904, entrega de la carta de pago original 
y de documento que acredite haberse sa· 
tisfecho los derechos reales por cancela· 
ción, pesetas 2.000. 

Madrid, 24 de Abril de 1909.~Por or· 
den, Moisés Aguirre. 

A D. Bernabé González y Fernández.
Vista la instancia suscrita por usted, 
como Apoderado de D.-José Díaz Suárez' 
en reclamación de los haberes devenga
dos por éste como Escribiente de la In ter· 
vención general del Estado en Cuba co
rrespondientes al mes de Septiembr~ de 
1897, esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha, requerir á usted para que 
en~~ p~azo de treinta días, contados desde 
el sigUiente , a} en que le sea notificado 
presente la primera copia de la escritur~ 
de poder conferido á su favor por el in· 
teresado y el certificado original de adeu· 
do debidamente reintegrado con una pó· 
liza de ~os pesetas. 

Madn?, 4 de Mayo de 1909.=P, O., Moi~ 
sés Aguure. 
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A D. Bernabé González y Fernández.
Vista ht instancia suscrita por usteq, 
como Apoderado de D. FranciscoAlvarez 
Ordóñez, en reclamación de los haberes 
devengados por éste como Vig.ilante gu
bernativo en Pinar del Rfo, corres'pon
dientes á varios meses del año 1898, esta 
Dirección General ha acordado, con esta 
fecha, desestimar la reclamación formu
lada por ser atención consig nada fln el 
presupuesto do gastos loefl les do la Isla, 
con la inteligencia do que, no teni•~ndo 
ncrPdit:1da sii por,.onalidad <'orno Apode
rado , set','i necesario, en este caso, qne lo 
justifiq~lfl . · . . 

Madnd 4 de Mayo de 190!).=P. 0., MOI-
sés A guirre. ' 

A D. Elías Gutiérrez,-Vi~ta la instan
cia suscrita por usted, como Apoderado 
de D Ramón Bc>rgoíla Labmdor, en re
clamación de los haberes deven gados por 
éste como Oftciul tereero del Cuerpo de 
TeléoTafos en CubH, eorrespondi ent<·S á 
vari~s mrses del afio 1898, esta Direeción 
General ha acordado, con esta fecha, dfls
estimar la rec'ama<•ión formulada por 
ser atencU\n consignada f'n el Pr,'suou P.s
to rle gastos loP.alc•s de la Isla, eon la in-
1teligenda de qu~>, no teniendo r econoci
da su pe1·son,1li.dad como Apoderadt_), s~
rá nece~ario, en este caso, que Jo ]ustl-
flqne. . . 

Mndrid , 4 de l\Tayo de 1909,= P. 0., i\101- · 
sGs 1\.guirJ'O, 

MlNISTEr.¡c L· ": , ,;S: ,. u. · üüi~ FUBLICA 
r Br.L LAS !'; 'cES 
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que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso. 

Madrid, 7 de ,Julio de 1909.=El Subse
cretario interino, Castro. 

Se halla vacan te en la Facultad de Medi
cina de Cádiz una plaza de Auxiliar del 
segundo grupo, dotada con la gratifica
ción anual de 1.0;lO pesetas, la cuul ha de 

, proveerse por opr•RÍr)i Ón libre, s egún lo 
dispuesto en el R.,a í decreto de 24 de 
Abril de 19!18 y R0al orden de esta fecha. 
Los ojnrck ios ~e verifl.earfin en \fadrid 
en la forma prev <> nida en d RPglamento 
de 11 de Agosto de HJ01, a nl arado por la 
B.eal. orrl on d e ·1 de Febrero de 1903 y de
m ás dispusicionrs vigenLlS, Para ser ad
mitido á la oposición se requiero ser es
pañol, no hallarse el nspi rant.e incapaci
tado para ejercer· cargos públicos, haber 
cumplido veintiún allos rle edad, ser Doc
tor en Medicina ó teuer aprobarlos los 
ej •rcicios para dh~ho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán !iUS solici
tudes en esta Sub~er:re ta ría en e! impro
rrogable término de dos meses, á contar 
d(~sd e la publicaci6n ¡[e este anuncio en 
la GACETA, Lns documentos que acredi
te n su ca pací dad Jcgal y los mérito~ y 
servicio,; que loil couvm1ga justifir.ar, los 
<;; ll tregadn al Tl'ilmnal al presentarse 
pu m dar c•mJie¡¡zo <Í los ejercicio-;, sin 
cuyo requ isito no pod l.'án ser admitidos 

¡¡ ú J o ~ .rnisn1n~ . 
A l()S aspirantes quo residan fuera de 

Mad rid les lMsta rá acreditar, medinnte 
r ecibo, babBI' en H't' gado, dili'll:ro ri el plazo 
d o la convocl-l.tori a, ;;n una Adminis tra-
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recibo, haber entreg:>do, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia. 

Este anuncio debArá publicarse eri los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mier,tos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
m:'is que este aviso. 

~Iadrid, 7 de Julio de 1909.=El Subse· 
cretario interino, Castro. 

Se halla vacante en la Facultad de Me· 
dicina de Cádiz una plaza de Auxiliar del 
sexto grupo, dotada con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, la cual ha de pro• 
veerse por oposición libre, según lo dis· 
puesto en el B.eal decreto de 24 de Abril 
de .t908 y Real o !"'en de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 
11 de Agosto de 1901, aclarado por la Real 
orden de 4 de Febraro de 1903 y demás 
disposiciones vigentes. Para ser admitido 
á la oposición se rt:)quiere ser español, 
no hallarse el aspiránte incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún a1los de edad, ser Doctor 
en Medicina ó tener aprobados los ejer· 
cicios para dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria. , 

§iii.~&~ea- etai·ia. ción de Correos, el plieg'o cer tificado que 
contenga su ins tanci a, · 

Los a!';pirantes presentarán sus solici· 
tud!'s en esta Subsrcretaría en el impro
rrogable término rle dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la GACETA. Los documentos que acredi· 
ten 1'1U capaciilad legal y los méritoll y 
servicios que lt's convenga justificar, los 
entregarán al Tribunal, al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
euyo r equisito no podrán ser admitidos 
á los mismos. 

ANUNCIOS Es te anuncio delwrá publlcm·,;r• en los 
Se halla vacante e~ la Facultad ,de C.it"n- Ro let incs Oficiales de l3S provincias y en 

cia;; d " Ja Universidad du ~eviJi a ~na los tabiones d e an uiH' ios do los t's tablecl
plaza de Auxilia!' del Regnnd o grupo~ b;•c- ! miontos docon t('S , !o ·~u al so ad virTte para · 
.ción (h.i Exactas, dotada co:J la gn ittflea- ¡ que las Autoridad es F l8pectivas d ispon
ci.J·¡ anual de 1/~50 pes01.as, 1:t CU<l l ha de ¡ gan desde luego qn o así se 1·erifique, sin 
pr<;veerRI:l por oposición libre, seg;ún lo j má!! que este avi«o. 
dis¡mes to en el Real decreto de 2-i de ¡ Madrid, 7 dfl Julio de 19 lfl.=El Subse-

A los aspirantl~s que residan fuera de 
Madrid l r-s bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entr,,gado, dentro dt)l plazo 
de la convocatoria, en una ,\dministrn
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia . . 

Abrll de 1908 y H.eal orden de esta fech,a. cretai'io interino, Castro 
I..t)s ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 oe Ag0sto de 1901, aclarado por la 
Hta 01\!en t!t~ 4 de Febrero de 1903 Y de
m á,; d :sposicion ~:-;. ;'igHntes. J:>a:a ser 3{~
:mitidn {; la oposJcton se :equtei~ sor e~
JPIIIii.,J, 110 h!lllartw el a"'ptra.nt~ mcapac;
tado ,para PJ~rc~! carg(!s pub~1cos, ~abe~ 
cnn1·pHd,, Vl:llntlun años d~ edad, se1 Do(. 
for 011 ía Facultad y 8ec~16n co~1·esp~n
<dif~m · ' ó rener· aprobac!<~:;. Jos f'JercH·w~ 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bol31ines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci-

, ¡para dí.rlw grado, co11dwwm:s L~ue ha
,l>rfw de r• 'U.Iir-se antes. de terrmnar el 
plu7.1l rh-. esta c~uvor-atona. , .. 

Los a~pirantes . prcsen~ran sus. soll.~l: 
iu'l'~": en n ; W bubsecr~t.alla en el,lmp.o 
i'l'oganle término de dos rn~sc¡1, a eí?ntar 
desde .i.a p:Jblicación de . este annncw C? 
la GACETA. Los documentos que a?redl· 
ten su capllcidaci l~gal y l?s J?éntos y 
servicios qu.e les eonveug:l jUStificar, los 
entreg;; roán al Tribunal al pr~ntar;'e 
para íJat· cotnienzo á los ejerClcio~, , ,;¡n 
euvo requisito no podrán sur admttldos 
JJ. J'os mi.,;mos. . 

A los aspirantes que res1dan fue;a de 
:fl[¡t¡h•id le,.. bastará acreditar, med1~nte 
redt.•o; haber unt~egado, d <> ntro del P'a_zo 
dP- ht cnnvocatorw, en una A.dtlllll~t~/1.
dón do (Jol'I'oos, el pliego ce:-tüicudo q«e 
cóiJ 1;,nge ¡m instancia. , . 

E :>te a,,,:ucio deberá puLl h\al'W en los 
l..Jt.ieíineo· Ofi,; ,'q,l ;:J de .las provind~s y en 
lo!" tuh lones c:e ti ":1lllCio s ue 11M e¡; tableci
lllien~or:; c!l,) ce¡He<"~1 lv cual se arl vierto para 

Se lHlil•l vrwanto en.Iu Faeultad de Me- mientos d••ctmt(~s, ló cual se advif:lrte 
rlicina de Cádiz una plaza df3 Auxiliar del . para que lus Autoridades respectivas dis· 
tel'eer grupo, dotada con la gratificación • pon"'""an de~de luego que así se verifique 
anual ele 1.000 pesetas, la cual ha do pro- • 
veerse por opn~ i eión libre, según lo dis- sin m;ís que esto aviso. 
Puesto en el Real. decreto de 24 de Abril Madrid, 7 de Julio de 1909.-El Subse· 

crctario interino, Castro. , de 1908 y Real orden de esta fecha. Los ,--·- --·-
ejoroicios se verificarán en Madrid, en la , 
forma ,prevenida en e: Rt-glamento do So halla vacante en la Facultad de Medi-
11 do Agosto ele 1901, aclarado por Real cinu de Cádiz una plaza do Auxiliar del 
orden dé 4 tb Febrero d<~ 1903 y demás séptimo grupo, dotada con la gratifica· 
disposición e¿: vigentes. Ptm~ ser admitido ción anual de 1.51!0 p~setas: la cual ~a de 
á la oposic.i6n so rcq uiere ser espafiol, no provco¡•so por oposw1ón hbre, segun lo 
hallarse el us;)irant,, incapacitado para di.spuesto en el Real decreto de 24 de 
ejercer c¡¡rgo~ públicos, hn ber cumplido Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 
vaintiún aJlos d<" edad, ser Doctor en Me- Los ejercicios se verificarán en Madr~~ 
dicina , ¡) ÜFIPr ~probados los ejercicios en la forma pre\·enida en el Rogl!l.~tl'lnto 
para dicho grado; llon~Hci~nes que habrán de 11 de Agosto do 1901, ac~tWiirlÓ oor la 
ele reunit·;;e antes de ternuuaro al pla:~;o de B,ea~ orden de 1 de Fobr'Oi'o de 1903 y 
esta convocatoria. dómás disposiciones vigentes. Para sor 

Los aspirantes presentarán sus. solici- admitido á la oposición Eie requiere s~ 
tudes en esta Subsecretaría en el 1m pro- espai1ol, no hallarse el aspirante .. inoaPa• 
rrogab!o tf;nuino . ~le dos meses, á c~mtar citado para ejercer cargo~ púbUo08, haber 
desde la publlcacwn el~:' estt; anunmo. en cumplido veintiún :1ña;¡ de edad, ser Doo· 
la GACETA. Los documeutc ~> que aGre,hten tqr ~n ~+odlctna o toner aprobados lo¡:¡ 
su capacidad legal y los méritos y serl'i- ojeroioi.os para dioho grado; condicion~ 
cios que les convenga justiflear, los entre- que habrán de reunirse antes de terminar 
~arán al Tribunal, a~ pr,o~entar.se para el,P!azo de esta convocatoria. 
(j»f t~r!l~i¡mzo á l c:s eJN'CiüiO,s,, sm cuyo Los aSl)Íran!es pres:ntt~i·án sus .solici· 
ft!:KPH!lltO Wl f10Jlfl!!! ~C!' l;l • lJ.!l•tldQ~ á lQ~ tudes Cll esta S~Ü.l:) (' (l¡•.,t:nut en el lmpro• 

.r,.til.Qí!. , · f rrogablé t<:l rndno de dos meses, á contar 
n,A 1 "•urlr¡wf~s quo r t>s i. dan fuera de desdo la publicación tlo N>te anuncio en 
Madrfd les bab,a-:'~ acreditar, mediante la GACEl'.\. Los documt3ntos que aorecU· 



Gaceta de Madrid.-Nmn. 216 4 Agosto 1909 

ten su capacidad legal y los méritos y 
servicios quo les cunvenga justificar, los 
entregará.n al Tribunal, al presentarse 
para dar comienzo á. los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará :tcrNiitar, mediante 
recibo, haber ('ntregado, rlentro del plazo 
de la corn+oc:1toria; en U11a Arlmini~tt·t!
ción de Correos. el pliego certificado quo 
contenga su instancia. 

Este anuncio deberá publirwrRe en los 
Boletines Oficiales d• .. • las provincias y en 
los tablones de annnnios de los ostablr•
cimientos docentes; lo cual Sl'l ad\'i<ll'to 
para que la~ Autorirlad,,s r;·~peetiva,;: dis
pongan désde luego que así se verifique 
sin más que este aviso. · 

Madrid, 7 de Julio de 1909.=El Subse
cretario interino, Castro. 

---~~~~---

MINISTEHIO O FOMf NTO 

Df:reeefóD Geueral de AgrJ.•mhn
ra, IDdastria y Comercio. 

Tnounal de t~po&iciones d las plrums de Ins
pecttires provinciales de Higiene Pectta· 
ría y Sanidad Veterinaria. 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

artículo 5.0 del Reglamento de Astas opo· 
siciones, se publica á. continuación la lis· 
ta de los Opositores admitidos por el Tl'i
bulJal, en consideración á que han justi
ficado su aptitud legal / ~:~n los términos 
señalados en la convocatoria. 
D. Juari Bautista Monserrat Foncuberta. 

Jerónimo Orellana Giráldez. 
R.omán do la Iglesia Rodríguez. 
Esteban Soria Herráiz. 
Bartolomé Caballer Arias. 
Fernando de la Higuera Román. 
Leandro Vicente Gonzál6z Muñoz. 
Angel GarcfaFidal~o. . 
Félix Antonio Gordon Ordax. 
Emiliano Sierra Sierra. 
Miguel León Fanego. 
Javier Prado Rodrfguez. 
. Felipe Gómez Chamorro. 
Rosario Arroyo Chacón. 
Juan Verdaguer Estrach. 
Antonio Cercadillo Ramírez. 
Andrés Benito García. 
Pedro Rosell Vilá.. 
Cayetano López López. 
José Arturo Laliga Sempere. 
León Silva Toribio. 
Julio Molina Cenéndez. 
Antonio Moraleda Burillo. 
Teodoro Durári Muñoz. 
Siro Arcona Asensio. 
Santiago Vilache Clavel. 
Miguel Trigo Mezquita. 
Mateo Domingo Ocio Moya. 
Tomás Rota Minondo. 
Enrique Sasera larroque. 
Epifanio Sánchez de Vega. 

· Ignacio Herrer Menguijón. 
Francisco Abril Brocas. 
Antonio José M.• CoHado Robles. 
Cesareo Lamburu Pagaraurtunl:llua. 
Fernando Mármol Ruiz. 
Francisco Pastor CalYo. · 
Emiliano Hernández Mateo. 
Ambrosio 1iiánuel Villarta Encinas. 
Victoriano López Guerrero. 
Manuel Beigosa Taboada. 
Mariano Jimeno Fins. 
Félix FernándE'z Turégano. 
Ginés Oliva Martínez. 
Luis Jiménez Garcfa-Saavedra. 
Carlos Santiago Enrfquez. 
Claudio Sousa Carvallo. 
Jesús Pereirf!s Pena. 

D. Martfn Lázaro Calvo. 
Nicolás Redondo. 
Francisco Valverde Rivera. 
Cosme Moreno Caros. 
Teodóro Moreno Arnador. 
Guillermo Moreno Amador. 
L:iín Morales Ordóñ~>z. 
José Gallardo Ordói1rz. 
Rafaf:ll Jirnénnz Castillejo, 
Robt~rto 1\fol•'rv y ::iúnehez Valdoras. 
,Jenoro Mat? Dh•z. 
Aur(ll.io Aliil~eún Torr·.· ~. 
,Jq~é B:u¡tuet An·uf:tt. 
Clemente Zaldivar Hui:t.. 
Gnrlns Díez Blas. 
Dt.lmingo Aís:i S:ítt ehe;:. 
José Rodado Gómoz. 
Angel Valle Gil. . 
Alfredo Francisco Lópt'Z FHrnánd13z. 
Hantiago Herrr·ro G;>J::r.ált!Z. 
P•·lavo .Jiméuez ck la Torre. 
F8lix Fernánrlez M'arti n. 
Juan Gómez Saotarnaría. 
Eladio Ugart !:o ·rfguez. 
Niceto José García Armendáriz. 
,José Juan l\h;rtít: OJiv:1. l. Miguel ValdiYieso Roldán. 

. . . Lázaro Lechuga Homán. 
Valnntin Isrrwel Vieente Rodríguez. 

• Pascual Luna Lópt•z. . 
1 Andrés ~lomr>art Navarro. 

Cllsto Gómez.Santa Cm)(. 
A;rtouio Lamda Guij:1 t'!'O 
Victoriano Carnbronel'u Córdoba. 
Ignacio ;',!anínez Sánchez. 
Juan Ros Pi••. 
Aquilirio P<·lencinno Delgado. 
Anronio Panls R•rlrfgnez. 
Florentino Mir-andH Punios. 
Franci¡;co Cotnp:ü1i Romá. 
Joaquín López J{uiz. 
,Jesús Daimiel CHstellano~. 
Eflgenio Gregorio Moralr-da Olivares. 
José Larrea Cavia. 
Juan Bort Cel'd:'ln. 
Carlos .Jurado Prieto. 
Agustín ·Forw,ll>'S Plana. 
l\1arcelino Floddo Jurado. 
Luis Sancero dtl la Fuente. 
Juan Miralles Mfis. 
Pascual Arnáz L<'iptz.· 
Eladio Repiso del Val. 
Angel Vicites Pérez. 
Lorenzo Blanco Bonilla. 
Martín Ciga Lecniza. 
Braulio Guerrero Hita. 
Pablo Aparicio Alonso. 
Juan Pablo Fernando Díaz Fernán· 

dez. 
Sixto de Nicolás y de la Pefla. 
Feliciano Berlanga Herr•)ro. 
Manuel SánchBz Molina. 
Gregorio li'I. Alonso Soriano. 
Adolfo Gutiérrez Junes. 
Francisco Bembibre Laplaza. 
Gregorlo Anant Anant. 
Francisco Búnez Navarro. 
Venancio de Lucas Monasterio. 
Víctor Manuel M a roto Fet•nllndoz. 
Mauro Rodríguez Gallego. 
Pascual Magán Mateo. 
Simeón Valvorde Gómez. 
Manuel Laguna Laguna, 
José Arensanz Moliné. 
Santos Arán San Agustfn. 
Miguel Zapata Gonzále~. 
Esteban Gavín Abadías, 
E~ías Ca~aiías Jar.sue. . 
F1del Ru1~ de lof' ~ ailos CO!·bacho. 
Fermfn Miguel Loón. 
Arturo Anadón Piris. 
Protasio García Salmerón Rodrí,.uez 
Juan Manuel Gómez Ortells. "' ' 
Juan Miguel Fernández Zúñiga. 
Cándido Huerta López. 
Antonio López y López Herreros, 
Alejo Pérez Velasco, 

D. Demetrio Pérez Velasco. 
,Juan Antonio Peila García. 
Manuel de Mareo Cascante. 
'l'eodoro de la Morena Barba. 
Feliciano Estevey Morros. 
Diego Marín Ortiz. 
Francisco Matúa González. 
CJaudio Portos García. 
Ignacio Tempraclo Poza. 

.,.Juan A;;o~ta Molina. 
Luis· Núñ•"z H~>nd·n. 
,Jo>Jq•.1ín Cn:>tillo Capilla. 
Albe¡·to Mui'loz Quirós. 
Catixto Xogués LópPz. 
.FruC'tum;o Barbn~a S·::nano. 
Nir:olás Fcraúnde;.; Herr:1nz. 
Juan Antonio González Salati. 
Angel Mozota Vicente. 
Emilio Rod-ríguez Javera. 
Vicente Bonacasa Beltr<"tu. 
Antonio Bosch 1\Iiralle;,. 
Beaito Pjno Ca~qniro. 
Le0poldo Checa Pérez. 
H.iearúo Mondéjar García. 
Pablo Olalla Pór~<z. 
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Domingo José Ramón M~n<ll'z Pa· 
llarés. 

J\1:¡ riano Alcái'liz Sá.iz. 
,Josó ~Iaría Aguinaga Font. 
Eloy Alonflo do la Paz. 
Matt>o Arciniega Oñast1·o. 
SeguncH.no Aran~o Lornban!oro. 
Ignaeil) Fresno Tones. 
.Joaquín do C<Hltro Gouzález. 
li'nadio Vicente Maestro. 
l1lariano Satué BlanM. 
Ca>>iano Moreno Nieto. 
Cet'el'ino Chaeón Delgado. 
M11riano 'f,•.rrón Or·tiz. 
Máximiliano González Ruiz. 
Manuel Carl"anc0 Espiuola. 
Saturnino GonziHe.z L:1engo. 
Folmo Cirujano Cirujano. 
Lean He1·gueta Navas. 
Emilio Jiménez Jerómini. 
Homán Hergueta San:r.. 
Cd'erino Fernández Uniolaveltia. 
A.ntouio Menéudez de Llaeos Fern A n~ 

dez Argüelles. 
Pablo Joaquín llfarro Barre1·as. 
Andrés Avelino Pérez Burguete .. 
Manltel Sanz de Pablo . 
Benito Oñoro Alonso, 
Juan José Morelf BurdóS:.. 
Emilio Sáiz García, 
Elías Toledo Collado, 
Juan Roff Codina. 
Miguel Flores López. 
Sebastíán Iü:.rn~>:1dez Sánchez. 
Dionisio Llamas Vázquez. 
Pedro Pt>lons Martínez. 
Guillermo Sampedro Roztaf¡,m 
Antonio Oñate Dumas. • 
Angel Martín Puebla. 
Tomás Garcfa C\wn•.~a Sastre, 
Apo1ina1· Litago Sánchez, 
Rmulin Alzorrir Gurría 
José Sabatel Viedma. ' 
.José Rubio GHrcía. 
Ruflno l\hu·o Baln1a~,tJda. . 
,Toaquín ~astell?· .. 03 García. 
Manu~l Rtv"·.-o Hodríguez. 
Fl'aU01".:.;o Castí JI o Estremera. 
Jn:qufn Sampietro Orús. 
Pascual Martfn Jurriel. 
José Mar·ía Beltrán l\fonferrer. 
Jacinto Rubio Soriano. 
Joaquín Durango Nogués. 
Fran'cisco del Barrio Miranda. 
Celestino Luis Jiménez Vicente. 
Jesús Luque Arto. 
A-lejandro Maté Díoz. 
B.utlno Lantnr de Olea. 
:Enrique Orozco Miret. 
Vicento Foz Ponz. 
Cesáreo Sanz. 
Froilán Fernández Silva. 
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D. José Ruiz Guirao. 
Anacleto Pinilla Garrido. 
Narciso Federico Oir Isart. 
Enrique Arciniega Cerrada. 
Juan Garcia Cobacho. 
Fausto Martín Pérez. 
Juan Crisóstomo Mnroto López. 
Felipe Cuadrado G)ircia. 
Salvador Martí Güell. 
Severo Curiá Martfne•. 
Manuel Prieto Brione~. 
Emerico Curiá Martíne.: 
Ricardo González Marco. 
Jesualdo Martín Serrano Lerma. 
Angel Tellería . y García de San Es-

teban. 
Ernesto García Ruiz. 
Alejandro Izal Romano. 
Santiago Año Domenech. 
Emilio Azarnburu Ibáñez. 
Carlos Serena Sáiz. 
José González Villar. 
José García Buela. 
Cándido Beltrf Cid. 
Primo Marco Gómez. 
Miguel Lorenzo Torrijos Molina. 
Balbino Sanz García. 
Julio San Román Berbet. 
Juan Manuel Saura Mora. 
Manuel Rodríguez Polo. 
Benigno López. 
Saturnino Casajús Joldi. 
Pedro Carmona Sánchez. 
Emilio Beltrán Rodríguez. 
:Francisco Barquero Juárez. 
Luis Beltrán Rodríguez. 
Gregorio Echevarrfa Mateo. 
Mariano Jimeno de la Parra. 
Luis Julio García de Blas. 
Benito Martínez Sáiz. 
Félix Núñez Menéndez. 
Antonio López PoZ(}. ' 
Manuel Moreno Amador. 
José Yagüe Miguel. 
Bonifacio Vena Benito. 
Diego Rodríguez Díaz. 
Manuel Vida! Alemán. 
Severiano Vicente Romo de Arce. 
José Naranjo Gómez. 
Agustín Sánchez Vizmanos. 
Bibiano Urue Pérez. 
Julián Casero Crespo. 
Ildefonso Casas Delgado. 
Teodosio Esteban Antón. 
Mariano Moreno García. 
José María Núñez Bañón. 
Antonio Ricardo Naranjo Rodas. 
Juan Ortiz Redondo. 
Martín Manuel Rodríguez Dávila. 
José Poyatos Atance. 
Lui.s Alvarez Fernández. 
Gregorio Baquerín Santos. 
Santiago Bugeda Bugeda. 
Pedro Crespo Alvarez. 
Hipólito Fernández Yarela. 
Narciso Areiniega Díez. 
José Muñoz Moreno. 
.Avelino Navarro Jornier. 
Antonio Rodríguez Palacios. 
José Jíménez Gaeto. 
Teodoro Pérez Mendoza. 
Manuel García Pérez .. 
Publio Fructuoso Cod.erque Gómez. 
Vicente Roig Bosch. · 
.Miguel Aparicio Esteban. 
José Sándara Moreno. 
.Joaquín Hernández Hedo. 
~{anuel Fresno Torres. 
Domiciano Berrocal Parra. 
Juan López García. 
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D. HipQlito Paniagua López. 
Juan Pallí Rodríguez. 
Sebastiiin Jaume Ribot. 
Félix Alvarez Prólogo. 
Manuel Morillos Montaño. 
:Martín PeJ;íp,z Rubio. 
José Mola Coc!J. 
Laureano Padrosa Hiela. 
Juan Igual Hernández. 

También serán admitidos á los ejerci
cios de estas oposiciones los aspirantes 
que á continuación se mencionan si antes 
de 1.0 de Septiembre próximo presentan 
al Secretario que suscribe, en su domici
lio, Pacífico, número 18, casa letra I, de 
tres·á cinco de la tarde, todos los días 
laborables, los documentos que se expre
san, los cuales serán examinados antes 
del día señalado para la rlldacción de la 
Memoria escrita, cDn el fin de declarar 
inc! uf dos ó excluidos á los interesado!:', 
sin ulterior recurso: 

D. Lino Chillarón Porras, falta certifi
cación de nacimiento del Registro Civil, 
legalizada. 

D. José Madre Burillo, falta certificado 
de Penales. 

D. José :Martínez Bueno, falta certifi· 
cado de Penales. 

D. Marcos López Herrero, falta certi
ficación de nacimiento del Registro civil, 
legalizada. 

D. Manuel Fernández Antúnez, falta 
certificación de Penales. 

D. Silvino del Val Villameriel, falta 
certificación de Penales. 

D. Francisco Fernández Brea, falta cer
tificación de nacimiento del Registro Ci
vil, legalizada. 

D. José Moreno Sequeira, falta certifi
cación de Penales. 

D. Román Gómez Pérez, falta certifica
ción de nacimiento del Registro Civil, le
galizada. 

D. Olegario Niño Caballero, debe pre
sentar el Título. 

D. Bartolomé Palmer Yidal, falta lega
lización del certificado de buena con
ducta. 

D. Ricardo Carreño de Andrés, falta 
certificación de nacimiento del Registro 
·civil, legalizada. 

D. Lorenzo Cuello Pardenilla, falta tes
timonio del Título librado por N otario. 

D. Florencio Arra tia :Montemayor, falta 
certificación de nacimiento del Registro 
Civil, legalizada. 

. . D. ,J;iberato Minué Guevara, falta lega
hzacwn del certificado de buena conduc
ta y póliza de certificación de Penales. 

D. Joaquín Marqués Arcas, falta testi
monio en forma del Título. 

D. Rufino Portero López, falta certifica
ción de nacimiento del Registro Civil, le
galizada . 

D. Fermín Mudarra Romero, falta cer
tificación de Penales. 

D. Francisco Galvez Artigas, falta tes
timonio fehaciente del Título. 

D. Lupi(}ino Chamón Moya, falta cer
tificación de nacimiento del Regietro Ci
vil legalizada . 

D. Mariano Atienza de la Torre, falta 
certificación de nacimiento del Registro 
Civil legalizada. 

D. Damián Friep Arizu, falta póliza 
para certificación de buena conducta. 

D. César PéreziM. radillo, fal~ Título 
y certificación de 'cimiento del Regis
tro Civil legaliza , 

D. Ignacio Garma· "'onzález, falta certi
ficadón de nacimiento del Registrq O~vil 
legalizada. 

,), Rod igo de Rodrigo Parés, falta cer· 
tificación de buena couducta legalizada. 

D. Francisco Jiménez Martínez, falta 
póliza para certificación de buena con· · 
ducta. · 

D. José Ramón Morales Devesa, falta 
certificado de Penales. 

D. Fernando Soteras Jimeno, falta cer
tificación de buena conducta del poste
rior anuncio de oposiciones. 

D. Luis Martínez Megias, falta certifica
do de buena conducta legalizado. 

D. Julio Gómez V alero, falta le¡alizar 
el certificado de buena conducta. 

D. Salvador Bertrand Sirvent, falta cer· 
tificación de nacimiento del Registro m.: 
vil legalizada. 

D. Ricardo Caamaño Alfonso, falta le
galización de la partida de bautismo. 

D. Florencio Gilsanz Alvarez, faltan 
certifi{)aciones del Registro Civil (naci· 
miento) y Penales. 

D. Escolástico Olivares Mari, faltan cer
tificaciones del Registro Civil.(nacimien· 
to) y Penales. 

D. Angel Olivares Luna, falta certifica
do de Penales. 

D. Cirilo Gallego Campos, falta certifi· 
cado de Penales. 

D. Jesús Gonzélez Pió, falta certificado 
de Penales. 

D. Justo Corella Calabuig, falta póliza 
para certificación de buena conducta. 

D. Lorenzo Rivas Fernández, falta .cer· 
tificación de nacimiento del Registro Ci· 
vil legalizada. 

D. José Marcos Rodríguez, faltl~ certifi
cación de nacimiento del Registro Civil 
lega\\zaua. 

D. Félix VidJi.\\CJ'\\.-ra, ta\ta certificado 
de Penales. · 

D. Joaquín Garcla Pérez, falta certifi· 
{)aci~n de nacimiento del Registro Civil. 

Madrid,27 de Julio de 1809.=Por acuer· 
do del Tribunal.=El Secretario, Patricio 
Chamón. 

Tribunal de Oposiciones á las pla~:as. de 
Inspectores de Higiene P6CMaria y Sani
dad Veterinaria. 

En cum.flimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3. de la Real orden de 7 de Mayo 
de 1908, el Excelentísimo.señor Ministro 
de Fomento, á. propuesta de esta Presi· 
dencia, ha dispuesto que los Oposi.tores á 
las referidas plazas, declarados admisi· 
bles por el Tribunal, se presenten el dfa 
19 de Septiembre próximo, á. las once de 
la mañana, en el .Anfiteatro Grande del 
edificio de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, con el fin de redac· 
tar por escrito la Memoria á. que se refie
re el artículo 8 ° del Reglamento de estas 
Oposiciones; advirtiéndoles que serán ex
cluícj.os en el acto los que no se presenten 
con la puntualidad debida, en virtud de 
lo prevenido en el artículo 9." del citado 
Reglamento. 

Madrid, 27 dQ Julio de 1905.=El Presi
dente del Tribunal, Doctor Manuel Igle· 
sias y Dfaz. 
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